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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

9N° 8344 - Promulgada por Dcto. N° 936 del 28/10/22 - S.G.G. - INCORPORACIÒN DE CARTELERÍA
BRAILLE EN EDIFICIOS Y OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
DESCENTRALIZADA, ENTES AUTÁRQUICOS, SOCIEDADES DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE SALTA,
PODER LEGISLATIVO, PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO.            

DECRETOS

10N° 933 del 27/10/2022 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2022 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

11N° 934 del 27/10/2022 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2021 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

14N° 935 del 28/10/2022 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL PLENARIO DEL FORO
ARGENTINO DE FACULTADES Y ESCUELAS DE MEDICINA PÚBLICAS (FAFEMP).            

15N° 937 del 28/10/2022 - M.E.C.C.y T. - OTORGA BENEFICIO DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO
ARTÍSTICO. SR. FERNANDO ORIHUELA GUZMÁN.            

16N° 938 del 28/10/2022 - M.E.C.C.y T. - OTORGA BENEFICIO DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO
ARTÍSTICO. SRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ.            

17N° 939 del 28/10/2022 - M.S.yJ. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. COMISARIO GENERAL (R)
NICOLÁS CEFERINO VEDIA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

21N° 940 del 28/10/2022 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
PRINCIPAL ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ PISTONE. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

22N° 941 del 28/10/2022 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
MAYOR CÉSAR ROBERTO ROMERO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

23N° 942 del 28/10/2022 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
PRINCIPAL DANIEL DAVID GUTIÉRREZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

24N° 943 del 28/10/2022 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
PRINCIPAL WALTER FERNANDO LÓPEZ. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

26N° 944 del 28/10/2022 - M.S.yJ. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. AGENTE MARILINA
ELIZABETH CHOCOBAR. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

27N° 953 del 31/10/2022 - M.S.P. - APRUEBA PRÓRROGA Y ADDENDA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE
INMUEBLE. SRA. LIDIA NOEMÍ AMADO. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

28N° 812 del 27/10/2022 - M.P.y D.S - AUTORIZA AFECTACIÓN. SR. CÉSAR RUBÉN LAXCI.            

29N° 813 del 27/10/2022 - S.G.G. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. LUCÍA PAMELA ACOSTA
Y OTROS. (VER ANEXO)

29N° 814 del 27/10/2022 - M.G.D.H.yT. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. AGENTE LUIS SEBASTIÁN
MASAGUER CAÑADA.            

30N° 815 del 27/10/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE SERVICIOS. CRA. MARIA
MARTA GUIJARRO GELMETTI. (VER ANEXO)

31N° 816 del 27/10/2022 - M.D.S. - APRUEBA PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y ADENDAS.
SRAS. ANA ROSA AZUCENA PARRA Y MELISA MACARENA AYALA. (VER ANEXO)

32N° 817 del 27/10/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA PERSONAL EN EL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA
PROVINCIA. CON EL GRADO DE AGENTE. SRA. TATIANA VICTORIA GARNICA.            

33N° 818 del 27/10/2022 - M.P.y D.S - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL SR. MARCELO CUEVAS
AMORELLI - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 306/20. CARGO: JEFE DE PROGRAMA GUARDAPARQUES.
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.            
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RESOLUCIONES DELEGADAS

34N° 736 D del 28/10/2022 - C.E.y R.P.G. - ACEPTA COMODATO DE VEHÍCULO. DOMINIO GHG262 DE
PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA S.A. APRUEBA CONVENIO
DE COMODATO GRATUITO A FAVOR DE LA COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE
LA GOBERNACIÓN. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES

35N° 786  del 25/10/2022 - S.O.P. - DECLARA FRACASADA  ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 89/22. OBRA:
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA
VIAL DE CONECTIVIDAD DE LA NUEVA TERMINAL CON LA RED VIAL CIRCUNDANTE - SALTA - CAPITAL.
           

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

37MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 53/22            

37MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 51/22            

38MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 50/22            

39MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 52/22            

39CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS - CONICET -Nº 01/2022            

LICITACIONES PÚBLICAS

40SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 585/2022            

41INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA DE SALTA  Nº 23/2022            

41INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA  Nº 24/2022            

42INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA  Nº 25/2022            

43SC - TREN A LAS NUBES SFTSE Nº 581/2022            

43SC - TREN A LAS NUBES SFTSE Nº 582/2022            

44SC - TREN A LAS NUBES SFTSE Nº 583/2022            

45SC - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN  Nº 584/2022            

45PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 4028/22            

ADJUDICACIONES SIMPLES

46HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 93/2022            

47HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 104/2022            

47HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 141/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.   Nº 23144/2022            

48HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 172/2022            

49HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 178/2022            

49DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33- 216924/2022-0 CON MUNICIPALIDAD DE RIO
PIEDRAS            

50DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-228410/2022-0 CON MUNICIPALIDAD DE GENERAL
PIZARRO            

50DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-229763/2022-0 CON MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA OESTE            

50DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-222541/2022-0 CON MUNICIPALIDAD DE SAN
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CARLOS            

51DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-222620/2022-0 CON MUNICIPALIDAD DE
CHICOANA            

51DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-222648/2022-0 CON MUNICIPALIDAD DE CACHI    
       

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

52SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE Nº 0090034-11962/2009-0            

52SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-289162/2021-0 - RELACIONADO CON
EXPTE. Nº 34-12241/1948-0 - DPTO. LA VIÑA            

53SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-38102/2022-0            

54SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-176648/2022-0            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

54DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - RESOLUCIÓN Nº 1149/2022            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

57YACONES III - EXPTE Nº 24.387/20            

SUCESORIOS

57ABREGU, RICARDO HECTOR - EXPTE Nº 693343/19            

58DELGADO, MIGUEL ANGEL - EXPTE. Nº 776583/22            

58SCHANZ,  JORGE DANIEL - EXPTE. Nº 775725/22            

58SORIANO, LUCIANO; BARRIOS DE SORIANO, DEDICACIONA - EXPTE. Nº 485.032/14            

59LOPEZ, JAVIER ANTONIO - EXPTE. Nº 777.681/22            

59ISA, HECTOR ROLANDO - EXPTE. Nº 7983/21            

60VARGAS, DANIEL ANGEL - EXPTE. Nº 746153/21            

60APARICIO, MERCEDES DEL CARMEN - EXPTE. Nº 760.723/21            

60GONZALEZ ROFFO, ANGEL EDUARDO - EXPTE. Nº 771660/22            

61MOYA, EPIFANIA; TOLABA, ROSALIO CANDIDO - EXPTE. Nº 776970/22            

61TOLABA, SUSANA ARGENTINA - EXPTE. Nº 779302/22            

62COUTADA VRGILIO EUGENIO - FOOSNES ELSA - EXPTE. Nº 51.533/21            

62GOMES, FIDENCIO Y GOMEZ, JUAN CARLOS - EXPTE Nº 754.283/21            

63MAMANI, GENARO FRANCISCO - EXPTE. Nº 561781/16            

63PASTRANA, FERNANDO REYMUNDO - EXPTE. Nº EXP - 767486/22            

63ANAQUIN,  INOSENCIO; MESANZA, JOSEFA VIRGINIA - EXPTE. N° 2-760623/21            

64RIVERA, ROQUE - EXPTE. N° 774.515/22            

64SIERRA, SEBASTIAN - EXPTE. N° 6.624/18            

64SANTUCHO, JESUS ALBERTO - EXPTE. N° 1-745.472/21            

65PALACIOS, ROGELIO Y MORENO, CANDELARIA ARGENTINA - EXPTE. 1 - 48.425/19 - TARTAGAL          
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65EZQUIBEL, GASPAR REYES - EXPTE. N° 410463/12            

POSESIONES VEINTEAÑALES

66GUAYMAS, AURELIA VS. PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. Nº 661.489/19            

66CHAVEZ, VALENTIN DAVID C/ LAZARTE DE MURAD, ROSA TRANSITO - EXPTE. Nº 23366/20            

67POSPOS, CANDIDO C/ MAROPONT S.A. - EXPTE. Nº 572.127/16            

EDICTOS DE QUIEBRAS

67TARRAGA, LUIS JESUS  EXPTE. Nº EXP-8615/22, SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

68GUZMAN, MARIA JOSE   EXPTE. Nº EXP  789.660/22- EDICTO COMPLEMENTARIO-            

68ALARCÓN, CLAUDIA PAOLA  EXPTE. Nº  EXP 788.188/22            

69LENCINA, JOSE MARIA  EXPTE. Nº  EXP - 789.039/22  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

70GUANTAY, MERCEDES ORFELIA  EXPTE. Nº  EXP 787.936/22            

EDICTOS JUDICIALES

70ROMERO, JOSE LUIS VS. ARQUATI, VICENTE - EXPTE. Nº 24.959/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

73VEINTICUATRO SIETE OPEN SAS            

74TOLES SAS            

75LITYUM ARGENTINA  SRL            

76TREEKOO SAS            

78SANFE LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN  SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

79F458 SOCIEDAD ANÓNIMA            

AVISOS COMERCIALES

80ESTANCIA BUENAVENTURA SRL            

81TECHEMICALSBRO SAS            

81CABLE VISIÓN CLARA VICTORIA SRL            

82GRAZALEMA SAS            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

84COLEGIO  DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

84ASOCIACIÓN SALTEÑA DE MARKETING            

85ASOCIACIÓN CIVIL LOS CEIBOS - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ            

RECAUDACIÓN
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85RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 31/10/2022

86RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 31/10/2022
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LEYES

LEY Nº 8344
Ref. Exptes. Nos 91-43.645/20 y 91-43.688/20 (acumulados)

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto la incorporación de cartelería 
Braille en edificios y oficinas de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 
Entes Autárquicos, Sociedades del Estado de la Provincia de Salta, Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Ministerio Público.

Art. 2º.- Los edificios y oficinas de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, Entes Autárquicos, Sociedades del Estado de la Provincia de Salta, Poder 
Legislativo, Poder Judicial y Ministerio Público, deben exhibir en Sistema Braille información 
relativa a la denominación de las dependencias, horarios de atención, ingresos y salidas del 
lugar, con el objetivo de fomentar la inclusión y autonomía de personas con discapacidad 
visual.

Art. 3º.- Los edificios y oficinas en donde se tramiten denuncias, deben 
proveer formularios impresos en sistema Braille.

Art. 4º.- Las paradas de colectivos deben contener un cartel en el Sistema 
Braille que informe el número de línea correspondiente.

Art. 5º.- El Poder Ejecutivo designará la Autoridad de Aplicación de la presente 
Ley.

Art. 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, se 
imputarán a las partidas correspondientes al Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio 
vigente.

Art. 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil veintidós.

Mashur Lapad, VICE PRESIDENTE PRIMERO EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES -Dr. Carlos Daniel Porcelo, SECRETARIO INSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE 
SENADORES - Esteban Amat Lacroix, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Dr. Raúl 

Romeo Medina, SECRETARIO LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 936
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expedientes Nº 91-43645/2020 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8344, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043363
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DECRETOS

SALTA, 27 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 933
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expedientes Nº 408-79560/2022, Nº 125-67783/2022-Cde. 1, Nº 11-97317/2022, N° 125-
17507/2021-Cde. 15, Nº 84-93786/2021-Cde. 21, Nº 48-68151/2022, Nº 
386-12364/2022- Cde. 3, Nº 234-61950/2022, Nº 33-128243/2021-Cde. 38, Nº 
11-102240/2022, Nº 386- 12388/2022-Cde. 3, Nº 11-97962/2022, Nº 321-92865/2022, 
Nº 125-277491/2020-Cde. 3, Nº 47-55334/2022, Nº 16-53126/2022, Nº 
125-272033/2020-Cde. 4, Nº 272-97987/2022, Nº 11-244361/2021-Cde. 2, Nº 
11-104220/2022, Nº 84-29245/21-Cde. 20, Nº 47-55477/2022, Nº 411-268981/2020-
Cde. 3, Nº 411-268981/2020-Cde. 6, Nº 125- 260309/2020-Cde. 1 y Nº 
299-112991/2021-Cde. 1.-

VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuados por los Servicios Administrativos Financieros de Administración 
Central y Organismos Descentralizados, referidos al Ejercicio 2022; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2022;
Que la Ley Nº 8298 de Presupuesto Ejercicio 2022, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los 
ingresos que se produzcan en el curso del ejercicio o que se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 20 de la citada ley, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Préstamos o 
Programas de Financiación reintegrables o no reintegrables, de origen nacional o 
internacional que se obtengan, incluyendo los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que el artículo 31 de la Ley Nº  8298, autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar 
reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por dicha Ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central y Dirección de 
Vialidad de Salta;

Que deben ratificarse las Incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 7º del Decreto Nº 138/2022;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2022 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley Nº 8298, por un importe total de pesos 
seiscientos millones seiscientos mil cuatrocientos sesenta y dos con diecisiete centavos 
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($600.600.462,17), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XXIII 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8298, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2022 
de Administración Central, por un importe total de pesos trece millones novecientos mil 
($13.900.000,00), según detalle obrante en Anexos XXIV y XXV de este instrumento.
ARTÍCULO 4º.- Apruébase, con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 8298, la 
incorporación de partidas de Recursos por Rubro y Gastos por Objeto en el Presupuesta 
Ejercicio 2022 de la Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de Salta, por un monto total de 
pesos doscientos cincuenta millones ($250.000.000,00), de acuerdo al detalle obrante en 
Anexo XXVI de este instrumento.
ARTÍCULO 5º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 138/2022, las 
incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2022, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto mediante Batch Nº 11103078, Nº 11104575, Nº 11106446, Nº 
11109853, Nº 11110054, Nº 11110070, Nº 11110090, Nº 11112829, Nº 11117888, Nº 
11118317, 11118398, Nº 11118753, Nº 11118851, Nº 11118938, Nº 11119213, Nº 
11120837, Nº 11124873, Nº 11124912, Nº 11125037, Nº 11125083, Nº 11127453, Nº 
11127674, Nº 11128099, Nº 11128416 y Nº 11129817, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de este instrumento.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 y 31 de la Ley Nº 8298.
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043364

VER ANEXO

SALTA, 27 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 934
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 0110011-126114/2022-0.

VISTO la necesidad de aprobar las incorporaciones y transferencias 
presupuestarias que se requieren realizar para posibilitar la cobertura de las mayores 
erogaciones producidas en el Ejercicio 2021, en materia de gastos en personal y cuentas 
asociadas que se vieron incididas por el incremento del costo salarial, como así también 
para atender gastos relacionados con el cumplimiento de leyes electorales, sentencias 
judiciales y emergencia sanitaria, y aquellas que reflejaron un exceso de ejecución respecto 
al total previsto; y,

CONSIDERANDO:
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Que el artículo 9º de la Ley de Contabilidad establece que podrán utilizarse 
cuentas de orden para registrar temporalmente dentro del ejercicio operaciones que de 
inmediato no se puedan apropiar definitivamente;

Que en lo relacionado a gastos en personal y cuentas asociadas se fueron 
habilitando oportunamente las partidas pertinentes, con encuadre en lo dispuesto en los 
artículos 16 de la Ley Nº 8227 de Presupuesto Ejercicio 2021 y 7º y 10 del Decreto Nº 
137/2021;

Que la habilitación de partidas para atender el cumplimiento de las leyes 
electorales se realizó con encuadre en lo previsto en los artículos 8º inciso b) de la Ley de 
Contabilidad y 7º del Decreto Nº 137/2021;

Que la habilitación de partidas para atender el cumplimiento de sentencias 
judiciales firmes y transacciones judiciales se fue realizando en virtud de pedidos de Fiscalía 
de Estado, con encuadre en lo previsto en los artículos 8º inciso c) de la Ley de Contabilidad, 
1º del Decreto Nº 460/1983 y 7º del Decreto Nº 137/2021;

Que la habilitación de partidas dispuestas en el artículo 14 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 250/2020 (Ley Nº 8188 - Emergencia Sanitaria) se realizó con 
encuadre en los artículos 8º inciso d) de la Ley de Contabilidad y 7º del Decreto Nº 
137/2021;

Que la habilitación de partidas para atender erogaciones que reflejaron un 
exceso de ejecución respecto al total previsto, se realizó con encuadre en el artículo 7º del 
Decreto Nº 137/2021;

Que la habilitación de estas cuentas de erogaciones debe ser compensada con la 
incorporación de mayores recursos del Ejercicio 2021, y con rebajas de otras partidas de 
erogaciones que no fueron ejecutadas al 31/12/2021;

Que la incorporación de mayores recursos y las transferencias entre partidas de 
erogaciones son procedimientos autorizados por los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8227 
de Presupuesto Ejercicio 2021;

Que en función de ello resulta necesario incorporar mayores recursos por pesos 
diecisiete mil novecientos veintinueve millones ochocientos cuarenta y tres mil novecientos 
cincuenta y dos con setenta y ocho centavos ($17.929.843.952,78) y rebajar gastos por 
pesos cinco mil doscientos veintisiete millones quinientos noventa y nueve mil ciento 
cuarenta y cuatro con cincuenta y seis centavos ($5.227.599.144,56), para posibilitar la 
cobertura de pesos veintitrés mil ciento cincuenta y siete millones cuatrocientos cuarenta y 
tres mil noventa y siete con treinta y cuatro centavos ($23.157.443.097,34), 
correspondientes a mayores gastos producidos en materia salarial y cuentas asociadas, 
cumplimiento de leyes electorales, sentencias judiciales, emergencia sanitaria (COVID 19) y 
partidas que reflejaron un exceso de ejecución, atendidas en el curso del Ejercicio 2021;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias presupuestarias 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre en lo previsto en los 
artículos 7º y 10 del Decreto Nº 137/2021, 8º inciso b), c) y d) de la Ley de Contabilidad, 1º 
del Decreto Nº 460/1983 y 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8227 de Presupuesto del Ejercicio 2021;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase con encuadre en los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 8227 del 
Ejercicio 2021, la incorporación de mayores recursos en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la 
Administración Central, por un monto total de pesos diecisiete mil novecientos veintinueve 
millones ochocientos cuarenta y tres mil novecientos cincuenta y dos con setenta y ocho 
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centavos ($17.929.843.952,78), según detalle obrante en los Anexos I y II integrantes del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8227, las rebajas de 
partidas de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Administración Central, 
por un importe total de pesos cinco mil doscientos veintisiete millones quinientos noventa y 
nueve mil ciento cuarenta y cuatro con cincuenta y seis centavos ($5.227.599.144,56), 
según detalle obrante en el Anexo III, que forman parte integrante del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Dispónese, con encuadre en los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8227, la 
ampliación de las partidas de erogaciones del Presupuesto Ejercicio 2021 de la 
Administración Central, por un importe total de pesos veintitrés mil ciento cincuenta y siete 
millones cuatrocientos cuarenta y tres mil noventa y siete con treinta y cuatro centavos 
($23.157.443.097,34), según detalle obrante en los Anexos IV a XIV que forman parte 
integrante del presente decreto, los cuales se cubren presupuestariamente con los 
conceptos e importes mencionados en los artículos 1º y 2º de este instrumento.
ARTÍCULO 4º.- Dispónese, como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º, 2º y 3º 
del presente decreto, la cancelación de las cuentas extrapresupuestarias Valores a Cuenta de 
Mayores Recursos por pesos veinte mil setecientos ochenta y siete millones cuatrocientos 
mil seiscientos setenta y uno con cuarenta y un centavos ($20.787.400.671,41) y Reserva de 
Crédito por pesos dos mil trescientos setenta millones cinco mil doscientos ochenta y siete 
con sesenta y un centavos ($2.370.005.287,61) utilizadas para habilitar oportunamente, en 
el primer caso, las partidas que permitieron imputar erogaciones relacionadas con gastos en 
personal y de transferencias que se vieron incididas por el incremento del costo salarial 
(Anexos V a XIII), y en el segundo caso, por la habilitación de partidas que posibilitaron 
imputar los gastos generados por cumplimiento de leyes electorales, sentencias judiciales y 
atención de la emergencia sanitaria por COVID 19 (Anexo IV), todo ello con encuadre en lo 
dispuesto en los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8227 de Presupuesto del Ejercicio 2021, 
7º y 10 del Decreto Nº 137/2021, 8º incisos b), c) y d) de la Ley de Contabilidad y 1º del 
Decreto Nº 460/1983, ratificándose en consecuencia los batch mencionados en los anexos 
de los artículos 1º, 2º y 3º de este instrumento.
ARTÍCULO 5º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo VI), y con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 8227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 15 - Dirección 
de Vialidad de Salta, por un monto total de pesos ciento siete millones treinta y dos mil 
seiscientos veintiuno con treinta y ocho centavos ($107.032.621,38), de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo XV de este instrumento, ratificándose los batch allí mencionados, 
registrados con encuadre en lo establecido en el artículo 7º del Decreto Nº 137/2021.
ARTÍCULO 6º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo VII), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 35 - Hospital 
Público Materno Infantil S.E., por un monto total de pesos un mil treinta y nueve millones 
doscientos ochenta y siete mil doscientos cincuenta y seis con treinta y seis centavos 
($1.039.287.256,36), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XVI de este instrumento.
ARTÍCULO 7º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo VIII), y con encuadre en los artículos 7 y 19 de la Ley Nº 8227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 19 - Instituto 
de Música y Danza de la Provincia de Salta, por un monto total de pesos ciento treinta y un 
millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y tres con veintiocho centavos 
($131.669.363,28), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XVII de este instrumento.

Pág. N° 13



Edición N° 21.343
Salta, martes 1 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ARTÍCULO 8º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo IX), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 40 - Hospital 
San Bernardo, por un monto total de pesos novecientos ochenta y un millones ochocientos 
cincuenta y ocho mil cincuenta y siete con cuarenta y cinco centavos ($981.858.057,45), de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo XVIII de este instrumento.
ARTÍCULO 9º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo X), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 41 - Hospital 
Dr. Arturo Oñativia, por un monto total de pesos doscientos sesenta y cuatro millones 
cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos treinta y seis con cincuenta y dos centavos 
($264.469.936,52), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XIX de este instrumento.
ARTÍCULO 10.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo XI), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8.227 una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 42 - Red de 
Gestión Comunitaria Metán, por un monto total de pesos trescientos setenta y nueve 
millones cuatrocientos ochenta mil cuarenta y siete con setenta y tres centavos 
($379.480.047,73), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XX de este instrumento.
ARTÍCULO 11.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo XI), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8.227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 42 - Red de 
Gestión Comunitaria Metán, por un monto total de pesos trescientos setenta y nueve 
millones cuatrocientos ochenta mil cuarenta y siete con setenta y tres centavos 
($379.480.047,73), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XX de este instrumento.
ARTÍCULO 12.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3º del presente 
instrumento (Anexo XIII), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8227, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2021 de la Jurisdicción 37 - Centro de 
Convenciones Salta S.E., por un monto total de pesos setecientos ochenta mil trescientos 
veintidós con cuatro centavos ($780.322,04), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XXII 
de este instrumento.
ARTÍCULO 13.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
los artículos 19 y 31 de la Ley Nº 8227 del Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 14.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043365

VER ANEXO

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 935
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 226-235740/2022.
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VISTO la solicitud de declaración de Interés Provincial del Plenario del Foro 
Argentino de Facultades y Escuelas de Medicina Públicas (FAFEMP); y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Plenario se desarrollará en la Universidad Nacional de Salta, y 

contará con la participación de los veintitrés (23) decanos de Facultades y Escuelas de 
Medicina Públicas del país y del Rector de la Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA);

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 segundo 

párrafo y 1º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el Plenario del Foro Argentino de Facultades y 
Escuelas de Medicina Públicas (FAFEMP), a llevarse a cabo el día 4  de noviembre de 2022, en 
la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043366

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 937
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120059-64589/2020-0 y agregados

VISTO la solicitud del señor Fernando Orihuela Guzmán de otorgamiento del 
beneficio de Reconocimiento al Mérito Artístico como intérprete de música; y, 

CONSIDERANDO:
Que por conducto de la Ley Nº 6475 y sus modificatorias se creó el Régimen de 

Reconocimientos al Mérito Artístico;
Que el artículo 2º de la citada ley, establece que “Los reconocimientos estarán 

destinados a beneficiar a creadores literarios, plásticos, artesanales, de la composición 
musical y a los intérpretes de obras de autores salteños cuyos contenidos, extrañen el 
espíritu de los contextos tradicionales, históricos o geográficos de nuestra Provincia, de la 
región o del país y tendrán el carácter de vitalicios”;

Que en ese marco normativo y del análisis de las constancias de autos, surge 
que el peticionante ha cumplimentado todos los requisitos exigidos para obtener el 
beneficio al mérito artístico como intérprete de música (conf. artículo 3º de la Ley Nº 6475, 
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 6802);

Que, en efecto, el señor Orihuela Guzmán cuenta con más de cincuenta y cinco 
(55) años de edad y acredita una residencia de más de veinticinco (25) años en la Provincia 
de Salta;
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Que, asimismo, acredita más de veinte (20) años de trayectoria pública 
ininterrumpida en su actividad artística, una grabación magnetofónica en compañías 
grabadoras de garantizada difusión nacional y/o internacional, y una constante 
interpretativa en su repertorio de obras de compositores y/o autores salteños que alcanza el 
cuarenta por ciento (40%) del mismo;

Que la Fiscalía de Estado y la Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, tomaron la intervención de su competencia;

Que en virtud de ello, corresponde acoger favorablemente el pedido de 
reconocimiento al Mérito Artístico tramitado, con encuadre en los artículos 2º y 3º de la Ley 
Nº 6475 y sus modificatorias;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir de la fecha de su notificación, el beneficio de 
Reconocimiento al Mérito Artístico solicitado por el señor Femando Orihuela Guzmán, D.N.I. 
Nº 92.119.228, en la categoría de intérprete de música, con encuadre legal en los artículos 
2º, 3º inciso g) y 5º inciso d), de la Ley Nº 6475 y sus modificatorias, y en mérito a las 
razones expresadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - López Morillo 

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043367

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 938
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120059-268880/2020-0

VISTO la solicitud de la señora María de los Ángeles Martínez de otorgamiento 
del beneficio de Reconocimiento al Mérito Artístico como intérprete de música; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto de la Ley Nº 6475 y sus modificatorias se creó el Régimen de 

Reconocimientos al Mérito Artístico;
Que el artículo 2º de la citada ley, establece que “Los reconocimientos estarán 

destinados a beneficiar a creadores literarios, plásticos, artesanales, de la composición 
musical y a los intérpretes de obras de autores salteños cuyos contenidos, entrañen el 
espíritu de los contextos tradicionales, históricos o geográficos de nuestra Provincia, de la 
región o del país y tendrán el carácter de vitalicios”;
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Que en ese marco normativo y del análisis de las constancias de autos, surge 
que la peticionante ha cumplimentado todos los requisitos exigidos para obtener el 
beneficio al mérito artístico como intérprete de música (artículo 3º de la Ley Nº 6475, 
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 6802);

Que, en efecto, la señora Martínez cuenta con más de cincuenta y cinco (55) 
años de edad y acredita ser nativa de la Provincia de Salta;

Que, asimismo, acredita más de veinte (20) años de trayectoria pública 
ininterrumpida en su actividad artística, una grabación magnetofónica en compañías 
grabadoras de garantizada difusión nacional y/o internacional, y una constante 
interpretativa en su repertorio de obras de compositores y/o autores salteños que alcanza el 
cuarenta por ciento (40%) del mismo;

Que la Fiscalía de Estado y la Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, tomaron la intervención de su competencia;

Que en virtud de ello, corresponde acoger favorablemente el pedido de 
reconocimiento al Mérito Artístico tramitado, con encuadre en los artículos 2º y 3º de la Ley 
Nº 6475 y sus modificatorias;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir de la fecha de su notificación, el beneficio de 
Reconocimiento al Mérito Artístico solicitado por la señora María de los Ángeles Martínez, 
D.N.I. Nº 17.553.051, en la categoría de intérprete de música, con encuadre legal en los 
artículos 2º, 3º inciso g) y 5º inciso d), de la Ley Nº 6475 y sus modificatorias, y en mérito a 
las razones expresadas en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - López Morillo 

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043368

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 939 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 01-44587/2021-0 y Adjuntos.

VISTO el recurso jerárquico interpuesto por el Comisario General (R) de la Policía 
de la Provincia de Salta, Nicolás Ceferino Vedia, en contra de la Resolución Nº 143/2021 del 
entonces Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 175/2020 se dispuso el pase a Retiro Obligatorio del 
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Comisario General (R) Vedia, por quedar encuadrado en la causal prevista por el artículo 10, 
inciso b) y j) de la Ley Nº 5519, esto es, por haber cumplido treinta años de servicio y por 
registrar antigüedad máxima en el grado;

Que, en tal marco, por Resolución Nº 769/2020 se dispuso otorgarle el beneficio 
de haber de Retiro Obligatorio, determinándose el mismo y contemplando las retenciones de 
ley en lo que respecta a Aportes Previsionales y Obra Social;

Que contra la aludida Resolución, el Comisario General (R) Vedia interpuso un 
recurso de reconsideración, el que fue rechazado mediante Resolución Nº 143/2021 del  
entonces Ministerio de Seguridad;

Que conforme a las constancias de autos, el recurrente interpone recurso, contra 
la citada Resolución Nº 143/2021, dentro de los diez días hábiles previstos por el artículo 
180 de la Ley Nº 5348, por lo que corresponde su tratamiento;

Que el recurrente se agravia de la resolución en cuestión argumentando, en 
primer término, que al pasarlo a Retiro Obligatorio, no sólo perdió su estado policial, sino 
también, un derecho esencial, que de acuerdo a su entender se encuentra establecido en los 
artículos 14 y 34 inciso k) de la Ley Nº 6193, como es la notificación de la presentación de la 
documentación para el trámite previsional;

Que el impugnante aduce en su escrito recursivo, que el personal policial goza 
de una estabilidad en su cargo o puesto que revista, configurando un estado policial, es 
decir, un estado de derechos y obligaciones;

Que por otra parte, manifiesta que se violenta ampliamente el procedimiento 
para el otorgamiento de las licencias policiales, ya que quedó pendiente de usufructo la 
licencia extraordinaria establecida en el artículo 59 del Decreto Nº 1950/1977, la que fuera 
solicitada en el año 2019, por lo que requiere la suspensión administrativa de la ejecución 
del acto recurrido, hasta que el mismo tome carácter de cosa juzgada administrativa y 
judicial;

Que asimismo argumenta que la Resolución Nº 07/2018 establece el cese de los 
haberes de un personal policial, lo que, a su entender, afectó no sólo dicho estado de 
derecho, sino que tal situación vulneró también el debido procedimiento administrativo y 
confiscó su sueldo, siendo el mismo de carácter alimentario;

Que refiere que el haber de retiro determinado en la Resolución Nº 769/2020, 
resulta arbitrario y contradictorio con la normativa vigente;

Que finalmente, el recurrente sostiene que el acto administrativo cuestionado 
transgrede normas constitucionales y/o legales o está en discordancia con la situación de 
hecho reglada por el orden normativo (debido proceso, defensa en juicio y asistencia 
letrada) y, por otra parte, viola la exigencia de motivación, adoleciendo de vicios groseros, 
por lo que debe ser tenido como inexistente a tenor de las disposiciones contenidas en el 
artículo 73 de la Ley de Procedimientos Administrativos;

Que en primer lugar, corresponde decir que el recurrente confunde los 
conceptos de “estabilidad policial”, que es el derecho a mantener la relación laboral 
conforme a las disposiciones de la ley, el que solo puede ser privado por baja de las filas de 
la Institución, con el de “estado policial”, que es el conjunto de deberes y derechos 
impuestos para el personal, tanto para el que se encuentra en actividad, como lo propios, en 
caso de retiro;

Que la Corte de Justicia de Salta sostuvo que “El estado policial presupone el 
sometimiento de su personal a las normas que estructuran la institución de manera especial 
dentro del esquema de la Administración Pública, sobre la base de la disciplina y de la 
subordinación jerárquica. Tales normas encuentran fundamento en un mínimo de autoridad 
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jerárquica autónoma, requisito del principio cardinal de la división e independencia de los 
poderes" (Cfr. CJS, Tomo 93:369);

Que asimismo, ha sostenido el aludido tribunal que “El voluntario sometimiento 
del interesado a un determinado régimen jurídico, sin reserva expresa, impide su ulterior 
impugnación con base constitucional” (Cfr. CJS, Tomo 68:875; 69:867);

Que respecto de la vulneración del derecho a la carrera policial aducida por el 
impugnante, cabe decir que dicho derecho no es absoluto, sino que está sometido a las 
normas que reglamentan su ejercicio y, puntualmente, respecto del agente que se encuentra 
en situación de retiro este derecho pierde su razón de ser, pues no se encuentra facultado 
para un eventual ascenso al no encontrarse en servicio activo;

Que conforme lo establece el artículo 122 de la Ley Nº 6193, el estado policial se 
pierde únicamente por renuncia del interesado o por sanción disciplinaria -destitución-;

Que sobre los argumentos vertidos respecto de la violación del procedimiento 
para el otorgamiento de las licencias, puntualmente respecto de los establecido por los 
artículos 11, inciso c), apartado 10 y artículo 59 del Decreto Nº 1950/1977, que dispone que 
se podrá otorgar licencia extraordinaria de tres meses a aquellos agentes que hubieran 
cumplido más de veinte años de servicio en la institución, los mismos no encuentran 
fundamento, toda vez que producido el pase a retiro, con antelación al otorgamiento de este 
beneficio, este pierde automáticamente tal derecho dejado de usar, cualquiera fuere el 
motivo que impidiera su usufructo;

Que ello surge expresamente del texto del referido artículo 59 del Decreto Nº 
1950/1977, como así también que dicha licencia será concedida, a solicitud del interesado, 
por el Jefe de la Policía, reconociendo el propio recurrente que la misma le fue denegada por 
estrictas razones de servicio y notificada dicha denegatoria en fecha 06 de diciembre de 
2019, conforme surge del escrito recursivo presentado por el Comisario General (R) Vedia 
contra la Resolución Nº 769/2020 -fs. 54 del Expediente Adjunto-;

Que tampoco deviene procedente la suspensión de la ejecución del acto, pues la 
resolución impugnada no contiene vicio alguno que la nulifique, ni por ende, la tome 
revocable, al haber sido dictado por autoridad competente, de conformidad con los hechos y 
antecedentes de la causa y el derecho aplicable. En consecuencia, no se encuentran reunidos 
los presupuestos procesales exigidos por el artículo 81 de la Ley Nº 5348, que tornen viable 
la suspensión de la ejecución del acto;

Que, por otra parte, cabe decir que mediante Ley Nº 6818 se aprobó el acuerdo 
celebrado entre la Provincia de Salta y el Estado Nacional para la transferencia del Sistema de 
Previsión Social de la Provincia;

Que de conformidad con el aludido acuerdo, la Provincia transfirió al Estado 
Nacional, y éste aceptó, su Sistema de Previsión Social vigente, regulado por la Ley Provincial 
Nº 6719;

Que ambas partes convinieron en continuar rigiéndose por el sistema de la Ley 
Provincial Nº 6719, tal como surge expresamente del primer párrafo de la Cláusula 
Preliminar del Acta Complementaria del referido Convenio. Con posterioridad, a partir del 
año 2006, entró en vigencia el Acta Complementaria al Convenio de Transferencia del 
Sistema Provincial de Previsión Social, relativo al Régimen de Retiros y Pensiones del 
Personal Policial y Penitenciario de la Provincia de Salta, ratificada mediante los Decretos Nº 
134/2006 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta y Nº 301/2006 del Poder Ejecutivo 
Nacional;

Que por conducto de dicha Acta, se estableció la necesidad de adecuar, para el 
personal superior y subalterno de la Policía y del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
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Salta, el sistema de requisitos en años de servicio, edad y porcentual del haber de retiro que 
se aplicaba en ese entonces -artículo 73 de la Ley Provincial Nº 6719- al  sistema del 
régimen de retiros y pensiones de la Ley Nacional Nº 21.965 de la Policía Federal Argentina y 
el de la Ley Nacional Nº 13.018 del Servicio Penitenciario Federal;

Que en la Cláusula Segunda del Acta, se dispuso modificar la Cláusula Novena 
del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia de Salta al Estado 
Nacional, aprobado por la Ley Provincial Nº 6818, en lo pertinente a la movilidad de las 
prestaciones, restableciendo lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Nº 6719 de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, debiéndose proceder para su inmediata aplicación a la 
actualización de las prestaciones existentes, conforme a la escala salarial rigente para cada 
jerarquía del personal que percibía dicho beneficio, en carácter de haber de retiros y 
pensiones policiales y penitenciarias;

Que la norma citada establece pautas de procedimiento para determinar el pago 
de aportes y contribuciones y fijar el haber de retiro. En este orden de ideas, considera, a los 
efectos de fijar el haber de retiro, todo ingreso que percibiere el agente susceptible de 
apreciación pecuniaria, sujeta a aporte previsional, en su carácter remunerativo;

Que atendiendo a la normativa antes expuesta, la Administración se sujetó a 
aplicar el citado plexo normativo, ajustándose a dicho procedimiento conforme a derecho;

Que de producirse alguna disminución de su haber, de retiro, ello no lo será por 
un trato discriminatorio hacia el agente, sino por aplicación a su caso concreto, de la 
normativa previsional vigente;

Que de esta forma, los argumentos vertidos por el recurrente en el recurso 
interpuesto no resultan atendibles toda vez que no constituyen más que un mera 
disconformidad respecto de los fundamentos y antecedentes que informan la decisión 
adoptada, pretendiendo desvirtuar lo decidido a través de meras afirmaciones sin sustento 
probatorio ni jurídico alguno, las cuales resultan insuficientes para enervar una decisión de 
la cartera ministerial de origen, que de ningún modo se exhibe como irrazonable o ilegitima;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 161/2022 de la Fiscalía de Estado, 
corresponde rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Comisario General (R) de 
Policía de la Provincia, Nicolás Ceferino Vedia, en contra de la Resolución Nº 143/2021 del 
entonces Ministerio de Seguridad;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el Comisario General (R) de 
la Policía de la Provincia, Nicolás Ceferino Vedia, DNI. Nº 17.572.080, en contra de la 
Resolución Nº 143/2021 del entonces Ministerio de Seguridad, en mérito a los argumentos 
expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

SÁENZ - Cornejo - López Morillo 

Fechas de publicación: 01/11/2022
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OP N°: SA100043369

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 940
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-194048/2021-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Roberto Carlos Rodríguez Pistone; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 789/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, 
debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal Rodríguez Pistone, quedará automáticamente fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento al Dictamen Nº 1647/2022 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Roberto Carlos Rodríguez Pistone, D.N.I. Nº 23.200.695, 
Clase 1973, Legajo Personal Nº 13.313, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a 
los fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 

Pág. N° 21



Edición N° 21.343
Salta, martes 1 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia de 
Salta, Roberto Carlos Rodríguez Pistone, D.N.I. Nº 23.200.695, Clase 1973, Legajo Personal 
Nº 13.313, cuyo pase a Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará 
fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, 
como así también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043370

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 941
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-244617/2021-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, César Roberto Romero; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 776/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a retiro 
voluntario el Suboficial Mayor César Roberto Romero, quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la 
aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 1698/2022 de la Dirección 
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General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, César Roberto Romero, D.N.I. Nº 22.281.189, Clase 1971, 
Legajo Personal Nº 12.157, Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
César Roberto Romero, D.N.I. Nº 22.281.189, Clase 1971, Legajo Personal Nº 12.157, cuyo 
pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043371

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 942
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-180087/2021-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por el Suboficial Principal de la 
Policía de la Provincia de Salta, Daniel David Gutiérrez; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 1053/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
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beneficiario;
Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 

la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a retiro 
voluntario el Suboficial Principal Daniel David Gutiérrez, quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la 
aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 1699/2022 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Daniel David Gutiérrez, D.N.I. Nº 25.122.588, Clase 1976, 
Legajo Personal Nº 12.015, Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia de 
Salta, Daniel David Gutiérrez, D.N.I. Nº 25.112.588, Clase 1976, Legajo Personal Nº 12.015, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043372

SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 943
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140050-52855/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Walter Fernando López; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 1057/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, 
debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que por lo expresado y atento el dictamen Nº 1697/2022 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5639, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Walter Fernando López, D.N.I. Nº 14.189.785, 
Clase 1960, Legajo Personal Nº 1764, -Escalafón Penitenciario-, atento a los fundamentos 
expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
Suboficial Principal López deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o 
compensatorias que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran 
caducado, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 
515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º 
del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043373
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SALTA, 28 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 944
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-36738/2020-Cde. 3 y adjunto.-

VISTO la situación laboral de la Agente de la Policía de la Provincia de Salta, 
Marilina Elizabeth Chocobar; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se originaron a raíz del Informe del Departamento 

de Salud (DGRH) de fecha 12 de febrero de 2020, en el cual se encuentra acreditado que la 
Agente Chocobar incurrió en inasistencias injustificadas y alternadas, en el transcurso del 
año 2020;

Que mediante la Resolución Nº 13678/2020 de la Jefatura de Policía se dispuso 
suspender preventivamente a la Agente Chocobar en el ejercicio de sus funciones, medida 
prorrogada por Resolución Nº 160/2020 de la Secretarla de Seguridad;

Que en este marco, el Departamento de Sumarios Nº 1 de la Policía de la 
Provincia procedió a labrar las actuaciones sumariales pertinentes -Nº 1303/2020 similar Nº 
2383/2020 (DIA)- y, una vez concluida la instrucción, se determinó la responsabilidad 
administrativa de la mencionada Agente;

Que en virtud de ello, la Jefatura de Policía emitió la Resolución Nº 3562/2021 
solicitando la destitución por cesantía de la agente en cuestión, aconsejo la aplicación de la 
sanción de cesantía con encuadre legal en lo dispuesto por el artículo 108 inciso b) del 
Decreto Nº 1490/2014 -Reglamento General de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia 
de Salta-, por abandono de servicio durante más de diez (10) días alternados en el año 
2020;

Que la responsabilidad administrativa, qua se hace efectiva a través del poder 
disciplinario, aparece cuando el agente comete una falta de servicio, transgrediendo reglas 
propias de la función pública (Marienhoff, Migue! 5., "Tratado de Derecho Administrativo", 
Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo - Perrot, Bs. As 1998), siendo que este poder disciplinario 
estatal fue ejercido, en el presente caso, conforma lo ordena la normativa aplicable;

Que en virtud de las constancias de autos, en especial del informe del 
Departamento Salud, del informe de la División Administración de Recursos Humanos y de 
los demás antecedentes obrantes, surge que la Agente Chocobar incurrió en abandono de 
servicio al no haber justificado su inasistencia durante los días comprendidos en los 
periodos del 23 de enero al 28 de enero del 2020, 27 de febrero al 29 de febrero del 2020 y 
1 de Marzo del 2020;

Que por otra parte, cabe decir que el procedimiento sumarial llevado adelante no 
contiene vicio alguno que lo invalide, por haberse dado cumplimiento a las normas que 
informan el debido proceso, y se resguardó el ejercicio del derecho de defensa;

Que en ese marco, el debido proceso legal en su concepción amplia, consiste en 
cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el ordenamiento 
provincial vigente (CSJN, Fallos 310:2485), a su vez, una noción estricta -representada como 
una parte del procedimiento administrativo- consiste en el derecho que asiste al interesado 
a ser oído, ofrecer prueba y a obtener una resolución fundada y a interponer recursos [cfr. 
Canosa, Armando N. "El debido proceso adjetivo en el procedimiento administrativo", 
publicado en "Procedimiento y Proceso Administrativo" Obra colectiva, Juan Carlos Cassagne 
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(Director), Ed. Abeledo Perrot Lexis Nexis - UCA, Bs. As. Año 2005, pág. 49];
Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 y 199 del Reglamento 

General de la Policía de la Provincia de Salta, se le otorgó a la Agente Marilina Elizabeth 
Chocobar la posibilidad de comparecer, realizar su declaración de descargo, ofrecer y 
producir prueba, y alegar;

Que en virtud de lo expuesto y atento el Dictamen Nº 005/2022 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde disponer la destitución por cesantía de la Agente de la Policía de la 
Provincia de Salta, Marilina Elizabeth Chocobar, debiendo posteriormente darse intervención 
pertinente a la Sindicatura General de !a Provincia de Salta y emitirse el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello, en ejercicio de las Potestades conferidas por los artículos 140, segundo 
párrafo, 144 inciso 2), de la Constitución Provincial, y de las competencias atribuidas por el 
artículo 2º, de la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía de la Agente de la Policía de la 
Provincia de Salta, Marilina Elizabeth Chocobar, D.N.I. Nº 37.719.154, Clase 1993, Legajo 
Personal Nº 22.581, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 inciso a) de la Ley Nº 
6193 del Personal Policial, por haber incurrido en la causal prevista en el artículo 108 inciso 
b) del Decreto Nº 1490/2014 -Reglamento General de la Ley Orgánica de la Policía de la 
Provincia de Salta-, atento a los fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto seré refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043374

SALTA, 31 de Octubre de 2022
DECRETO Nº 953
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-44647/2019- Cde. 1.

VISTO el Contrato de Locación suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y la 
señora Lidia Noemí Amado; y,

CONSIDERANDO:
Que el contrato mencionado tuvo por objeto la locación del inmueble ubicado en 

la calle Martina Silva de Gurruchaga Nº 225 de la ciudad de Salta identificado catastralmente 
con la Matrícula Nº 8.834 del Departamento Capital, con destino al funcionamiento de 
oficinas del Programa Federal Incluir Salud dependiente del Ministerio de Salud Pública;

Que habiéndose cumplido el plazo acordado oportunamente, las partes 
convinieron su prórroga, manteniendo el fin del bien locado;

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 4º de la Resolución Nº 102D/2022 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, tomaron debida intervención la Oficina 
Provincial de Presupuesto y la Secretaria de Finanzas;
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Que la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Salud Pública, tomaron la intervención de su competencia;

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 803/2001 y la Ley Nº 
8298,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Prórroga y Addenda de Contrato de Locación de Inmueble 
suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y la señora Lidia Noemí Amado, D.N.I. Nº 
10.167.450, la que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la siguiente partida presupuestaria: Fondos Provinciales, Curso de Acción: 
081001000100, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043394

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Octubre de 2022 
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 812
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 08-179017/22

VISTO la solicitud efectuada por la Escribana Adjunta de Escribanía de Gobierno; 
y,

CONSIDERANDO:
Que se gestiona la afectación del Sr. César Rubén Laxci, personal de planta 

permanente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, para que preste servicios en Escribanía de 
Gobierno;

Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 
cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las autoridades competentes prestan conformidad al presente trámite;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 

modificada por su similar Ley Nº 8.274, el Decreto Nº 13/19 y el artículo 1 inciso d) de la 
Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación del Sr. CÉSAR RUBÉN LAXCI, D.N.I. Nº 16.303.499, 
personal de planta permanente de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
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dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a Escribanía de Gobierno, 
a partir de la fecha de notificación de la presente y mientras subsistan las necesidades de 
servicio, o hasta el día 31 de Diciembre del año 2.022, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

Demitrópulos - De los Ríos Plaza - López Morillo 

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043355

SALTA, 27 de Octubre de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 813
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACION
Expte Nº 017-214531/2022-0

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Dirección General de 
Estadísticas y Censos; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Dirección General de 
Estadísticas y Censos, resulta procedente la aprobación de diversos contratos de servicio;

Por ello, con arreglo a lo establecido por el Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios celebrados entre la Dirección General de 
Estadísticas y Censos, y las personas detalladas en el Anexo que forman parte de la 
presente, desde el 01/10/2022 hasta el 31/12/2022.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y C.A. de la Gobernación, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043356

VER ANEXO

SALTA, 27 de Octubre de 2022 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 814
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expte. Nº 0020324-143302/2022.-

VISTO el pedido de comisión de servicios formulado por la Subsecretaría de 
Tecnología de la Información y la Comunicación respecto del agente Luis Sebastián 
Masaguer Cañada D.N .I. Nº 30.442.402; y,

CONSIDERANDO:
Que la comisión de servicios es una medida excepcional y de carácter transitorio, 

y queda supeditada al mantenimiento de las razones que la originaron  y/o a la finalización 
en el ejercicio del cargo de quien la promovió;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente autorizar lo solicitado, habiendo intervenido previamente las autoridades 
competentes prestando conformidad al presente trámite;

Que ha tomado intervención el Programa de Recursos Humanos y Control de 
Cargos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, informando que el agente 
Luis Sebastián Masaguer Cañada, revista el cargo de Técnico - agrupamiento Técnico, 
Subgrupo 2 - Planta Permanente en el área de informática de la Secretaría de Trabajo;

Por ello, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 1º inciso D), 
de la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.-Autorizar la Comisión de Servicios del agente Luis Sebastián Masaguer 
Cañada D.N.I. Nº 30.442.402, personal de planta permanente dependiente de la Secretaría 
de Trabajo dependiente del Ministerio de Gobierno Derechos Humanos y Trabajo, a la 
Subsecretaría de Tecnologías de la Información  y la Comunicación dependiente de la 
Secretaría de Modernización en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación, a partir de la fecha de notificación y mientras duren las necesidades de 
servicios o hasta el 31 de diciembre de 2022, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.-El presente instrumento será refrendado por el señor ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo.

Demitrópulos - Villada 

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043357

SALTA, 27 de Octubre de 2022 
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 815
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. Nº 299-267.954/2021-0 y agregados.

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Secretaria de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación Administrativa 
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de la Gobernación, la competencia para realizar designaciones y contrataciones que 
impliquen prestaciones de servicios personales;

Que por Decisión Administrativa Nº 129/22 se procedió, entre otros, a la 
renovación del contrato de servicios celebrado con la Cra. María Marta Guijamo Gelmetti;

Que por las necesidades de servicios existentes en la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, resurta 
procedente la modificación del contrato de servicios celebrado con la Crs. Maris Marta 
Guijarro Gelmetti;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8274, y conforme lo establecido en el artículo 2º  del Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la adenda al contrato de servicios celebrado entre la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servidos Públicos y la Cra. MARIA 
MARTA GUIJARRO GELMETTI, DNI Nº 33.970.579, el cuál forma pare integrante de la 
presente, por los meses de mayo y junio de 2022.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida pertinente de la jurisdicción y CA del Ministerio de Economía  
Servicios Públicos, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Economía y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

  Demitrópulos - Dib Ashur 

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043358

VER ANEXO

SALTA, 27 de Octubre de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 816
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 145.370/2022 - código 376 (corresponde 3).

VISTO las necesidades subsistentes en la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y 
Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del Artículo 2º del Decreto Nº 13/19 se delegue, en la 

Coordinación Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las 
designaciones y contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que por las necesidades de servicios existentes en la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, resulta procedente la aprobación de las prórrogas de los Contratos 
de Servicios y Adendas celebradas con las Sras. Ana Rosa Azucena Parra y Melisa Macarena 
Ayala, por el período comprendido entre el 01 de julio y el 31 de diciembre del 2022,

aprobados, por Decisión Administrativa Nº 576/2022, respectivamente;
Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 

emisión del presente acto administrativo;
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Por, ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION 
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar las prórrogas de los Contratos de Servicios y Adendas celebradas 
entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de 
Desarrollo Social, y las Sras. Ana Rosa Azucena Parra, D.N.I. Nº 32.317.012 y Melisa 
Macarena Ayala, D.N.I Nº 36.135.103, cuyos textos forman parte de la presente.
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2022
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043359

VER ANEXO

SALTA, 27 de Octubre de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 817
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA.-
Expediente Nº 50-261.907/2021-2

VISTO el expediente de referencia originado por la Dirección General del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, mediante el cual solicita la incorporación de 1 (uno) 
nuevo efectivo, el cual aprobó el XXIIº Curso de Formación de Aspirantes a Agentes; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente Nº 50-261.907/2021, se tramitó la designación de 

efectivos pertenecientes al XXIIº Curso de Formación de Aspirantes a Agentes del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, lo cual se produjo mediante el dictado de la Decisión 
Administrativa Nº 205/2022;

Que en autos se informa que la aspirante Tatiana Victoria Garnica, D.N.I. Nº 
36.129.344, fue reincorporada al XXIIº Curso de Formación de Aspirantes a Agentes, 
cumplimentando los requisitos exigidos;

Que la designación diligenciada en autos, se realiza conforme las 
especificaciones e indicaciones mencionadas en la Decisión Administrativa Nº 205/2022;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el articulo 2º, inciso 2, del Decreto 
Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en el Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, con el grado de 
Agente -Escalafón Penitenciario-, a la Aspirante del XXIIº Curso de Formación de Aspirantes 
a Agentes, Tatiana Victoria Garnica, D.N.I. Nº 36.129.344, a partir del 15 de abril de 2022, 
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en mérito a las razones invocadas en el considerando precedente.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043360

SALTA, 27 de Octubre de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 818
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

VISTO el Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º de Decreto Nº 16/19; y
CONSIDERANDO:
Que por razones de servicio procede dejar sin efecto la designación dispuesta 

por Decisión Administrativa Nº 306/20, mediarle la cual se designa al Sr. Marcelo Cuevas 
Amorelli, D.N.I. Nº 18.000.976, en el cargo de Jefe de Programa Guardaparques de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el ámtho del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, y con retención del cargo de planta permanente;

Que, en tal sentido, resulta procedente designar al Guard. Miguel Ángel Cueva, 
D.N.I. Nº 22.935.262, en el mencionado cargo;

Que, la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 13/19 y por el artículo 
2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha del presente, la designación del Sr. 
MARCELO CUEVAS AMORELLI, D.N.I. Nº 18.000.976,, efectuada medíante Decisión 
Administrativa Nº 306/20, en el cargo de Jefe de Programa Guardaparques (Fuera de 
Escalafón) de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, debiéndose reincorporar a su cargo de planta 
permanente.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043361
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 28 de Octubre de 2022
RESOLUCION Nº 736 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 411-311624/2020-0

VISTO, el Convenio Marco de Comodato Gratuito y su Modificatoria, celebrados 
entre la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación y la Empresa 
Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A.; y,

CONSIDERANDO:
Que en fecha 17 de noviembre de 2020, las partes suscribieron Convenio en el 

cual, la firma REMSa. S.A., otorga en Comodato Gratuito a favor de la Coordinación de 
Enlace, un vehículo Chevrolet Pick-Up cabina doble S10 CD 2.8 TDI DLX 4x4 Dominio 
GHG262, de titularidad de la firma;

Que el fin perseguido en ambos casos, implica formalizar el préstamo de una 
unidad funcional, que se afecta al cumplimiento de funciones específicas de la Coordinación 
de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que los instrumentos que por esta vía se aprueban, no conllevan implicancias o 
compromisos de orden económico o financiero, ni erogaciones, presupuestarias entre las 
partes.

Que el Convenio Marco, se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Constitución de la Provincia de Salta, artículo 144º, y Ley Nº 8.171;

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptase el comodato del vehículo identificado como Chevrolet Pick-Up 
cabina doble S10 CD 2.8 TDI DLX 4x4 Dominio GHG262 de propiedad de la Empresa 
Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A., otorgado en favor de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación.-
ARTÍCULO 2º.- Apruébase Convenio de Comodato Gratuito a favor de la Coordinación de 
Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación y Convenio Modificatorio, ambos celebrados 
entre la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación representada por el 
C.P.N. Pablo Ismael Outes y el Dr. Alberto Castillo, en su carácter de Presidente de la 
empresa Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A.- REMSa. S.A., los que como anexos se 
agregan y conforman el presente instrumento, con vigencia al 17 de noviembre de 2020.
ARTÍCULO 3º.- Dése intervención a la Subsecretaría de Parque Automotor da la Provincia de 
Salta, a efectos de su toma de razón, registro y control.-
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Outes

Fechas de publicación: 01/11/2022
OP N°: SA100043362

VER ANEXO
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RESOLUCIONES

SALTA, 25 de Octubre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 786
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 53.715/22 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 89/22, para la contratación 
de la obra “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
EJECUTIVO DE LA OBRA VIAL DE CONECTIVIDAD DE LA NUEVA TERMINAL CON LA RED VIAL 
CIRCUNDANTE - SALTA - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 135/136, mediante Resolución S.O.P. Nº 463/22, se dispone el llamado 

a Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial 
de $ 63.000.000,00 (pesos sesenta y tres millones con 00/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Abril de 2.022, con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos, con la modalidad de ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 155/188, mediante Resolución Nº 112/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 197 se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 194 
y vta. en el Boletín Oficial, a fs. 198 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 09 de Septiembre de 
2.022 (fs. 218/219), presentaron sus ofertas 2 (dos) empresas: “PASCHA S.R.L.” y “LEMIRO 
PABLO PIETROBONI S.A. - CONSULTORES ARGENTINO ASOCIADOS S.A.”, por los montos y en 
las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del Régimen de 
Contrataciones de la Provincia, establecido en la ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18;

Que a fs. 844/845, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución Nº 112/22 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas, la cual recomienda desestimar las ofertas presentadas por ambos oferentes;

Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que la empresa “PASCHA 
S.R.L.”, presenta su oferta con la solicitud de Inscripción como contratista de obra pública en 
fotocopia simple (fs. 241), sin cumplir con lo previsto en el artículo 7 inc. 4) del P.C.P. 
Asimismo, a fs. 411 obra un recibo de compra del pliego (Nº 00010148) con fecha 8 de 
septiembre de 2.022, sin ajustarse a las previsiones de los artículos 5 y 7 inc. 9) del P.C.P., 
última norma según la cual la fecha limite para la compra del pliego era el 5 de septiembre 
del corriente año (hasta hrs. 14), incumplimientos que, conforme a la regulación de los 
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respectivos requisitos no son susceptibles de ser subsanados por el oferente;
Que respecto a la oferta de la firma “LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. -

CONSULTORES ARGENTINO ASOCIADOS S.A.”, emitió una propuesta (fs. 416/822), mediante 
un contrato de compromiso de Unión Transitoria, pero ambas empresas acompañaron 
sendos formularios de solicitud de inscripción como proveedores del Estado Provincial (fs. 
579/581 y 583/585) -los cuales debían presentarse junto a la documentación 
correspondiente en la Unidad de Contrataciones- sin acreditar la efectiva inscripción o una 
constancia de trámite iniciado, tal como lo requiere el art. 7 inc. 4) del P.C.P. Es por ello, que 
en uso de las facultades legales la Comisión solicitó un informe al referido organismo, en los 
términos que obran a fs. 837/839, el que fue contestado a fs. 840/842 y fs. 843, y según el 
cual las empresas en cuestión no se encuentran inscriptas como proveedoras del Estado, al 
no haber acercado la documentación pertinente a las oficinas de U.C.C. (de acuerdo al 
procedimiento establecido para todo pretenso proveedor), motivo por el que el organismo 
tampoco dió por iniciado el respectivo trámite. Cabe destacar que, según los registros de la 
U.C.C., los proponentes tan solo cargaron sus datos en el sitio web;

Que a fs. 846/849, rolan las constancias de las notificaciones del Informe de 
Preadjudicación a los oferentes, sin que se presentaran impugnaciones al mismo;

Que a fs. 853/854, mediante Dictamen Nº 455/22, la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Obras Públicas, toma intervención, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para declarar fracasada la 
adjudicación simple correspondiente;

Que a fs. 855, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 119/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 89/22, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. Nº463/22, para la ejecución de la obra “CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA VIAL DE 
CONECTIVIDAD DE LA NUEVA TERMINAL CON LA RED VIAL CIRCUNDANTE - SALTA - DPTO. 
CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 63.000.000,00 (pesos 
sesenta y tres millones con 00/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril 
de 2.022, con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos y a ejecutarse con 
la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Declarar fracasada la Adjudicación Simple Nº 89/22, por resultar 
inadmisibles las ofertas presentadas por las empresas “PASCHA S.R.L.” y “LEMIRO PABLO 
PIETROBONI S.A. - CONSULTORES ARGENTINO ASOCIADOS S.A.” conforme a los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura Social y Productiva a realizar los 
trámites para contratar de manera directa la presente contratación, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 14, ultimo párrafo de la Ley 8.072.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente
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OP N°: SA100043349

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 53/22
SECRETARÍA DE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa 39 "INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN 
TECNOLÓGICA" del Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el 
llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO Y AMPLIACIÓN EN EET N° 3124 LOC. COLONIA SANTA 
ROSA - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 418.560.000.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 11:00 horas en UCEPE sita en Santiago del Estero 
N° 2245, Torre II, 5º piso, ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 11:00 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 120 días corridos.
Valor del Pliego: $ 41.800.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable - Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: Mesa de Entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011913
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098671

LICITACIÓN PÚBLICA N° 51/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuelas Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: ESCUELA TÉCNICA A CREAR EN HIPÓLITO IRIGOYEN LOC. HIPÓLITO IRIGOYEN - DPTO. 
ORÁN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 495.509.535,36 - Mes base agosto 2022. 
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Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 10:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 10:30 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 10 meses. 
Valor de Pliego: $ 49.500.
Lugar de Adquisición del Pliego: http://compras.salta.gov.ar y Coordinación Contable 
Financiera de la UCEPE sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: mesa de entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011913
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098670

LICITACIÓN PÚBLICA N° 50/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuelas Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: ESCUELA TÉCNICA A CREAR EN TARTAGAL LOC. TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN 
MARTÍN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 493.467.388,42 - Mes base agosto 2022 .
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 10:00 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 10 meses.
Costo de Pliego: $ 49.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: Mesa de Entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL
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Factura de contado: 0011 - 00011912
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098669

LICITACIÓN PÚBLICA N° 52/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa Federal Construir Ciencia - Resol-2022-80 del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: CENTRO DE DIVULGACIÓN - SALTA - VENTANA AL UNIVERSO LOC. SALTA - DPTO. 
CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Tipo de Obra: obra nueva y refacción.
Presupuesto Oficial: $ 160.138.524,76 - Mes base agosto 2022.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 30/11/2022 a 10:00 horas en Salón A del Centro de 
Convenciones del Centro Cívico Grand Bourg, sito en Federico Lacrozze s/N, B° Grand Bourg, 
Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 30/11/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita en Santiago del Estero, Torre II, 5º piso.
Plazo de Obra: 365 días. 
Lugar de Adquisición del Pliego: 
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/construirciencia/licitaciones; 
http://compras.salta.gov.ar/
Consultas: ucepesalta@yahoo.com.ar
Principales requisitos calificatorios.
Capacidad requerida mayo o igual a $ 160.138.524,8.
Acreditar Superficie Construida: 1740 m2.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011911
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098668

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL OBRA N° 01/2022
INSTITUTO DE PATOLOGÍA EXPERIMENTAL
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS - CONICET 

Instituto de Patología Experimental (IPE-CCT-SALTA-CONICET).
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Presupuesto Oficial: $ 65.967.000,00 (pesos sesenta y cinco millones, novecientos sesenta y 
siete mil).
El Instituto de Patología Experimental (IPE-CCT-SALTA-CONICET) invita a los oferentes 
elegibles a presentar ofertas selladas para CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA TERCERA ETAPA 
EDIFICIO INSTITUTO DE PATOLOGÍA EXPERIMENTAL (IPE) en base a legajo técnico, compuesto 
de pliego de condiciones y especificaciones técnicas, ubicado en el campus universitario de 
la Universidad Nacional de Salta, Av. Bolivia N° 5150, Salta.
El Plazo de Ejecución: es de 180 (ciento ochenta) días corridos desde la firma del Acta de 
inicio de obra.
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones, obtener información adicional, solicitar aclaraciones y/o revisar los 
documentos de licitación, a partir del 31 de octubre de 2022, de lunes a viernes de 9:00 a 
12:00, en Centro Científico Tecnológico - Salta, CONICET (CCT-SALTA- CONICET), J.M. 
Leguizamón N° 366, 1º piso, teléfono 0387-4215863. 
Las Consultas por Escrito: se realizarán al siguiente correo electrónico: ipe@unsa.edu.ar.
Costo del Pliego: $ 8.500,00 (pesos ocho mil quinientos) a depositar en BBVA Banco 
Francés. Cuenta Corriente Nº 476-1230/3. Instituto de Patología Experimental. CBU Nº: 
0170476520000000123033. CUIT Nº 30- 71137068-0. Suma no reembolsable. La entrega 
del pliego debe ser solicitada por escrito.
Monto de Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 659.670 (pesos seiscientos cincuenta y 
nueve mil seiscientos setenta). 
Fecha Límite para Presentar Ofertas: 5 de diciembre de 2022 hasta las 12:00 horas.
Apertura de Sobres: 5 de diciembre de 2022 a las 12:30 horas.

Dr. Patricio Diosque, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011895
Fechas de publicación: 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100098629

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 585/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100171-15403/2022-0.
Destino: Hospital Pdte. Juan D. Perón de Tartagal.
Fecha de Apertura: 09/11/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa  de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
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Lugar de Presentación de Sobres  y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006542
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098772

LICITACIÓN PUBLICA N° 23/22
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat - Secretaría de Habitat.
Programa Nacional de Construcción de Viviendas: “Casa Propia - Construir Futuro”.
Expte. N°: 0110068-208851/2022-0
Nombre del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE 45 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia 
“compras.salta.gov.ar”, y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, 
“Licitaciones” en la cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y 
demás documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 10/11/2022 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de Obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio 
web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del 16 de noviembre 
de 2022.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - ciudad de Salta, 
Sala de Situación, el 16 de noviembre de 2022 a horas 10:00.

Carrizo, SECRETARIO EJECUTIVO

Valor al cobro: 0012 - 00006524
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098742

LICITACIÓN PUBLICA N° 24/22 
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UNIDAD UNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat - Secretaría de Habitat
Programa Nacional de Construcción de Viviendas: “Casa Propia - Construir Futuro”.
Expte. N°: 0110068-208862/2022-0.
Nombre del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE 26 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA VIÑA - DPTO. LA VIÑA- PROVINCIA DE SALTA”.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia “compras. salta. 
gov.ar”, y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones” 
en la cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 10/11/2022 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar.
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio web 
del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del 16 de Noviembre 
de 2022.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - ciudad de Salta, 
Sala de Situación, el 16 de noviembre de 2022 a horas 10:00.

Carrizo, SECRETARIO EJECUTIVO

Valor al cobro: 0012 - 00006523
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098741

LICITACIÓN PUBLICA N° 25/22 
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat - Secretaría de Habitat
Programa Nacional de Construcción de Viviendas: “Casa Propia - Construir Futuro”
Expte. N°: 0110068-208514/2022-0.
Nombre del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE 64 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ROSARIO DE LA FRONTERA- DPTO. ROSARIO DE LA 
FRONTERA- PROVINCIA DE SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras. 
salta.gov.ar, y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, 
“Licitaciones” en la cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y 
demás documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 10/11/2022 a la dirección de correo 
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electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio web 
del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del 16 de noviembre 
de 2022.
Lugar y Fecha de Apertura de ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - ciudad de Salta, 
Sala de Situación, el 16 de noviembre de 2022 a horas 10:00.

Carrizo, SECRETARIO EJECUTIVO

Valor al cobro: 0012 - 00006522
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098740

LICITACIÓN PÚBLICA N° 581/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
TREN A LAS NUBES SFTSE

Objeto: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS Y SERVICIO DE ROTACIÓN, ALINEADO Y BALANCEO.
Organismo Originante: Tren a las Nubes SFTSE. 
Expediente N°: 0060377-177604/2022-0.
Destino: Tren a las Nubes SFTSE.
Fecha de Apertura: 17/11/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006521
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098739

LICITACIÓN PÚBLICA N° 582/22
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SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
TREN A LAS NUBES SFTSE

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CAMBIO DE PISOS.
Organismo Originante: Tren a las Nubes SFTSE.
Expediente N°: 0060377-174050/2022-0.
Destino: Tren a las Nubes SFTSE.
Techa de Apertura: 17/11/2022 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387 4364344.

Lozano Perez, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00006520
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098738

LICITACIÓN PÚBLICA N° 583/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
TREN A LAS NUBES SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE TRES (3) CAMIONETAS 4X4 DOBLE CABINA
Organismo Originante: Tren a las Nubes SFTSE.
Expediente N°: 0060377-175514/2022-0.
Destino: Tren a las Nubes SFTSE.
Fecha de Apertura: 17/11/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387 4364344.

Lozano Perez, SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00006519
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Fechas de publicación: 01/11/2022
Importe: $ 490.00
OP N°: 100098737

LICITACIÓN PÚBLICA N° 584/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO (LP N° 450/22 FRACASADA).
Organismo Originante: Coordinación Administrativa de la Gobernación.
Expediente Nº: 0020350-45426/2022-0.
Destino: Data Center de Poder Ejecutivo.
Fecha de Apertura: 17/11/2022 - Horas: 11:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría Procedimientos de Contrataciones -
Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006518
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098736

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 4028/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS 
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley Nº 8.072 .
ADQUISICIÓN DE CONTACTORES PARA COMPRESORES DE EQUIPOS ROOF TOP.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 17/11/2022, horas: 10:00, 
por la que se tramita la adquisición de Contactores para Compresores de Equipos Roof Top, 
ADM 4028/22. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2o piso. of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.
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CPN Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002373
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017226

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 93/2022 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Articulo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 93/2022. Adquisición de insumo 
para Laboratorio de Hemoterapia del Hospital Público Materno Infantil SE, a saber:
Según Dl N° 3.904/22, a las firmas:

· MAURICIO MOSSE: renglones N° 8 y Nº 12. Total adjudicado $ 25.400,00 (pesos, 
veinticinco mil cuatrocientos con 00/100).

· EPSICOM DE SILVINA HANSEN: renglón N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 7 y N° 9 (1.000 
unidades). Total adjudicado $ 80.376,90 (pesos, ochenta mil trescientos setenta y 
seis mil con 90/100).

· RYSLAB SRL: renglón N° 6. Total adjudicado $ 9.238,35 (pesos,nueve mil doscientos 
treinta y ocho con 35/100).

· XANA DE MARIA DE LAS MERCEDES MONTE: renglón N° 10 y N° 11. Total adjudicado $ 
2.894,26 (pesos, dos mil ochocientos noventa y cuatro con 26/100).

Según D.l N° 4245/22 a saber:
Artículo 1°: Rectificar e incrementar la Disposición Interna N° 3.904/22, conforme el 
siguiente detalle y los Considerandos expuestos en el presente Instrumento Legal.

· MAURICIO MOSSE: renglones Nros. 8 (200 unidades), 9 (150 unidades) y 12. Total 
adjudicado $ 8.580,20 (Pesos, ocho mil quinientos ochenta con 20/100 ctvs.).

· EPSICOM DE SILVINA HANSEN: renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 10 (1000 unidades). 
Total adjudicado $ 80.376,90 (pesos, ochenta mil trescientos setenta y seis mil con 
90/100 ctvs.)

· RYSLAB SRL: renglón N° 6. Total adjudicado $ 9.238,35 (pesos, nueve mil doscientos 
treinta y ocho con 35/100 ctvs.)

• XANA DE MARIA DE LAS MERCEDES MONTE: renglones Nros. 10 y 11. Total 
adjudicado $ 2.834,26 (pesos, dos mil ochocientos treinta y cuatro con 26/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006527
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
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OP N°: 100098746

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 104/22 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 104/2022 - Adquisición de 
medicamentos no incluidos en LP Abierta" según Dl N° 4.295/22, a saber:

· DROGUERÍA SALTA SALUD: renglón: N° 1. Por un total de $ 33.600,00 (pesos treinta y 
tres mil seiscientos con 00/100).

· LABORATORIO FABRA: renglón: N° 2 y 7. Por un total de $ 200.400,00 (pesos 
doscientos mil cuatrocientos con 00/100).

· DROGUERÍA BOSCH: renglón: N° 3, 5 y 6. Por un total de $ 214.796,40 (pesos 
doscientos catorce mil setecientos noventa y seis con 40/100).

· DROGUERÍA LAR-POS: renglón: N° 4. Por un total de $ 50.643,50 (pesos cincuenta mil 
seiscientos cuarenta y tres con 50/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006526
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098745

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 141/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley  Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 141/2022. Adquisición de cables 
tipo taller varios colores solicitados por el Área de Mantenimiento del HMPI SE, según DI Nº 
4271/2022 a la firma:

· ROVI SRL renglones N° 1, 2, 3 y 4. Total, adjudicado de $ 306.114,27 (pesos 
trescientos seis mil cientos catorce con 27/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006525
Fechas de publicación: 01/11/2022
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100098743

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23144/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos para pozo N° 02 de B° Miguel Araoz y Planta 
Wierna.
Expte. N°: 23144/22.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 26/10/2022.
Proveedor: BP SOCIEDAD ANÓNIMA.
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Octubre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006530
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098750

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 172/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. I.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley  Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 172/2022 - Adquisición de 
inmunoglobulina G 5 Grs. Fco. ampolla, según DI N° 4.299/22 a la firma: DROGUERÍA LAR-
POS: renglón N° 1 por un total de $ 400.740,00 (pesos cuatrocientos mil setecientos 
cuarenta con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00006529
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098749

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 178/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley  Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 178/2022 -
Adquisición de Inmunoglobulina G 5 GR. Fco. ampolla - según DI N° 4.277/22:
• DROGUERÍA FE.DA.FAR. SRL: renglón N° 1. Por un total de $ 1.260.800,00 (pesos un millón 
doscientos sesenta mil ochocientos con 00/100), según Dl N° 4.277.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006528
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098747

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-216924/2022-0 
CON LA MUNICIPALIDAD DE RIO PIEDRAS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley N° 8.072/17 y el art. 40 del Decreto N° 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE RIO PIEDRAS para 
la realizacion de trabajos de mantenimiento vial en rutas provinciales N° 4, 43 y 48 u otros 
caminos pertenecientes a la red vial provincial primaria o secundaria, autorizada con 
encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley N° 8.072/17.
Por Resolución N° 1.145/2022 la Dirección de Vialidad de Salta aprueba el contrato suscripto 
a partir del 03 de octubre del año en curso por el término de dos (02) meses, por la suma de 
$ 1.014.812,34.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011953
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098723
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CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE N° 33 - 228410/2022-0
CON MUNICIPALIDAD DE GENERAL PIZARRO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley N° 8.072 y art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL PIZARRO para la realización de trabajos de mantenimiento en caminos vecinales de 
General Pizarro u otros caminos pertenecientes a la Red Vial Provincial Primaria o Secundaria 
que a criterio de la Dirección fuese necesaria, autorizada con encuadre legal en el art. 15 
inc. a) de la Ley N° 8.072/17. 
Por Resolución N° 1.151/2022 la Dirección de Vialidad de Salta aprueba el contrato suscripto 
a partir del 03 de octubre del año en curso por el término de dos (02) meses por la suma de 
$ 1.269.186,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011953
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098722

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE N° 33-229763/2022-0
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley N° 8.072 y art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE 
SANTA VICTORIA OESTE la realización de trabajos de mantenimiento rutas provinciales N° 
47-S y 7 u otros caminos pertenecientes a la red vial provincial primaria o secundaria que a 
criterio de la Dirección fuese necesaria la ejecución de obras, autorizada con encuadre legal 
en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución N° 1.150/2022 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 03 de 
octubre del 2022 por el término de dos (02) meses, por la suma de $ 2.135.598,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011953
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098721

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE N° 33 - 222541/2022-0
CON LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS para 
la realización de trabajos de mantenimiento vial en rutas provinciales Nros. 44, 1, 2, 3-S, 6-
S, 10-S, 11-S del Dpto. San Carlos, caminos vecinales u otros caminos pertenecientes a la 
Red Vial Provincial primaria o secundaria, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) 
de la Ley N° 8.072/17.
Por resolución n° 1.158/2022 la Dirección de Vialidad de Salta aprueba el contrato suscripto 
a partir del 03 de octubre del año 2022, por el término de dos (02) meses, por la suma de $ 
507.495,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011953
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098720

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE N° 33-222620/2022
CON MUNICIPALIDAD DE CHICOANA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/13, se informa la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE CHICOANA para 
la realización de trabajos de mantenimiento vial en rutas provinciales Nros. 32, 33, 62-S, 
caminos vecinales de la zona y camión para trabajos varios y/o emergencias, autorizada con 
encuadre lega en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución N° 1.159/2022 la Dirección de Vialidad de Salta aprueba el contrato suscripto 
a partir del 03 de octubre del año en curso por el término de dos (02) meses, por la suma de 
$ 2.367.366,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011953
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098719

CONTRATACIÓN ABREVIADA- EXPEDIENTE N° 33- 222648/2022-0
CON MUNICIPALIDAD DE CACHI
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072 y art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE 
CACHI para la realización de trabajos de mantenimiento en rutas provinciales Nros. 33, 42, 
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55-S, 56-S, 64-S de la zona de Dpto. Cachi y caminos vecinales u otros caminos 
pertenecientes a la red vial provincial primaria y/o secundaria, autorizada con encuadre 
legal en el art. 15 inc. a) de la Ley  Nº 8.072/17. 
Por Resolución N° 1.160/2022 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 03 de 
octubre de 2022 por el término de dos (02) meses, por la suma de $ 845.339,70.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011953
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098718

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-11962/2009-0

La razón social RIAS DE CAFAYATE SA titular registral del catastro N° 5007 del Dpto. 
Cafayate, provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea para 
riego de 25 ha con aguas a derivar del pozo sito en catastro Nº 5008 del Dpto. Cafayate, 
provincia de Salta también de su propiedad, con un volumen total anual de 0,12 hm/3, 
comprensivo de 200 m3/h con 600 horas de bombeos anuales, con carácter eventual (art. 
143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y Resoluciones Nros. 277/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Juridico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 25 de Octubre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00011957
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098734

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-289162/2021-0 RELACIONADO 
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CON EXPTE. N° 34-12241/1948-0 - DPTO. LA VIÑA

María Patricia Taritolay DNI N° 20.413.064 Adjudicatataria del Inmueble Catastro N° 228 del 
Dpto. La Viña, provincia de Salta en el sucesorio de Taritolay Patricio - Puca María Graciela, 
Expte. N° 590578/17, Juzg. Civil y Com. de 5ª Nom., gestiona la finalización del trámite de 
concesión de uso de agua pública para riego de 0,7057 ha - con carácter permanente, con 
aguas a derivar del Río Guachipas-margen izquierda. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69. 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaria - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 24 de Octubre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00011891
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098611

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-38102/2022-0

Lee Gallo, Gustavo Adolfo DNI N° 10.752.004, en su carácter de Titular registral de los 
catastros N° 8772 y 17496 del Dpto. Rosario de Lerma, gestiona la subdivisión del riego del 
catastro de origen N° 7653- Suministro Nº 550, asignándose una superficie bajo riego de 24 
ha (caudal 12,6 lt/seg.) y 45 ha (caudal 23,625 lt/seg.), respectivamente mientras que la Sra. 
LEE FIGUEROA, MARÍA JOSE DNI N° 24.453.488, Co-Titular registral del catastro N° 12443 del 
Dpto. Rosario de Lema gestiona la subdivisión del riego del catastro de origen N° 7653 -
Suministro Nº 550, todas estas concesiones con carácter permanente, con aguas a derivar 
del río Toro margen izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa Programa Jurídico. Secretaría de Recursos Hídricos. 
SALTA, 19 de Octubre de 2022.

Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO
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Factura de contado: 0011 - 00011877
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098582

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-176648/2022-0

Javier Arturo Aguilar Bossini DNI N° 24.875.088, en su carácter de Co-titular registral de los 
catastros N° 521, 17461, y 17677 del Dpto. Anta, gestiona la concesión de uso de agua 
pública para irrigación de los catastros 521 y 17677 con una superficie bajo riego de 
16,5500 ha (caudal de 8,689 lt/seg.) y 5,1000 ha (caudal 2,680 lt/seg.), respectivamente, 
con carácter eventual, y concesión para bebida de ganado vacuno y ovino, para el Catastro 
17461 para 2500 cabezas de ganado vacuno y 500 cabezas de ganado ovino, (caudal total 
1,885 lt/seg.) con carácter permanente, con aguas a derivar del Arroyo La Pesebrera.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. b), d) 51, 69, 87/90, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico. Secretaria  de Recursos Hídricos.
SALTA, 19 de Octubre de 2022.

Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00011876
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098581

AVISOS ADMINISTRATIVOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - RESOLUCIÓN Nº 1149/2022 - EXPTE. N° 
33-68033/2021-331

Publíquese que la Dirección de Vialidad de Salta, ha dictado la Resolución N° 1149/2022: 
“DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETA A AFECTACIÓN LA FRACCIÓN DE 3 HA 
7.448,65 M2 DESCRIPTA SEGÚN PLANO N° 18.755, PERTENECIENTE A LA MATRÍCULA 
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CATASTRAL N° 183.651 - SECCIÓN T - FRACCIÓN 166 - DEPTO. CAPITAL, PARA LA OBRA: 
VINCULACIÓN CIB 1 (AUTOPISTA CIRCUNVALACIÓN OESTE) - AVDA. DEL LIBERTADOR. 
Salta, 25 de octubre de 2022. VISTO (...) CONSIDERANDO (...) EL DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA. RESUELVE. ARTÍCULO 1º: DECLARAR de Utilidad Pública 
y Sujeta a Afectación, la fracción de 3 ha 7.448,65 m2 del inmueble perteneciente en su 
mayor extensión a la Matrícula Catastral N° 183.651 - Sección T - Fracción 166 -
Departamento Capital, de propiedad de la provincia de Salta, cuyas extensiones y limites se 
detallan en Plano de Mensura para Desmembramiento y Afectación N° 18.755, para la 
ejecución de la “Obra: Vinculación CIB 1 (Autopista de Circunvalación Oeste) - Av. del 
Libertador”, complementaria de la “Obra: Iniciativa Privada - Autopista de Circunvalación 
Noroeste - RP 28 - Salta - San Lorenzo - Construcción de Paso Bajo Nivel Rotonda San 
Pablo". ARTÍCULO 2º: DISPONER que, para el supuesto que existiesen terceros ocupantes o 
que aleguen derechos posesorios o de otro tipo, hayan promovido o no acción judicial, la 
presente afectación al Dominio Público se hace extensiva a los eventuales derechos 
posesorios o de otro orden que pudieren existir, dejado establecido que, de corresponder, la 
indemnización se abonará a quien judicialmente se determine con derechos sobre la 
titularidad del inmueble, quedando los derechos de terceros transferidos de la cosa a su 
precio o a la indemnización y, la fracción de inmueble afectado, libre de todo gravamen (art. 
30° Ley  Nº 1.383 y modif.) (...). Firmado y Sellado Ing. Gonzalo Macedo - Director  de la 
Dirección de Vialidad de Salta."

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011954
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098724
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EDICTOS DE MINAS

YACONES III  EXPTE. 24.387/20

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (conf. text. ord. Dec. Nº 456/97) 
que la sociedad YACONES SRL ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento 
diseminado de oro y cobre, ubicado en el departamento de Cachi. La mina se denominará 
"YACONES III". Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger de la zona  de Reconocimiento Exclusiva

P.M.D 3449195.89 PMD 7244639.62
1 3447752.56 1 7246689.64
2 3451685.09 2 7246689.64
3 3451685.09 3 7239103.84
4 3447752.56 4 7239103 84

Superficie: 2989 ha
Los terrenos afectados son de propiedad de la Sra., Andrea Wayar.
Publicar tres veces en un intervalo de 15 días corridos
SALTA 30 de Septiembre de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARÍA

Factura de contado: 0011 - 00011753
Fechas de publicación: 18/10/2022, 24/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098309

SUCESORIOS

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 8a Nominación 
de la ciudad de Salta, Secretaria Actuante, en los autos caratulados: “ABREGU, RICARDO 
HECTOR POR SUCESORIO - EXPTE. N° 693343/19", ordenar la publicación de edictos 
durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. (Sr. Ricardo Hector Abregu, DNI N° 7.261.972).
SALTA, 25 de Octubre de 2022.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011956
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Fechas de publicación: 01/11/2022
Importe: $ 490.00
OP N°: 100098731

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza en lo Civil y Comercial de 1a Instancia 6a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos 
caratulados: "DELGADO, MIGUEL ANGEL POR SUCESION AB INTESTATO" EXPTE. N° 
776583/22, ordena la publicación de edictos por el término de un (1) día en el Boletín 
Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
Miguel Angel Delgado, DNI N° 23.319.213, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término/de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Octubre de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00011955
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098726

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga -Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 8a Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, del Distrito Centro, en los autos 
caratulados: “SCHANZ, JORGE DANIEL POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 775725/22", ordena la  
publicación de edictos en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, 
por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María José Araujo - Secretaria. 
Dra. Jacqueline San Miguel  de Murga - Jueza.
SALTA, 24 de Octubre del 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00011950
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098714

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercia 8a Nominación - Distrito Judicial Centro, Secretaría Actuante, en los autos 
caratulados: "SORIANO, LUCIANO; BARRIOS DE SORIANO, DEDICACIONA POR SUCESORIO -
EXPTE. N° 485.032/14”. Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
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Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 11 de Octubre de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011949
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098713

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 8a Nominación - Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María José Araujo, 
en los autos caratulados: "LOPEZ, JAVIER ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE N° 
777.681/22”. ORDENA la publicación de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 
(uno) día en un diario de circulación comercial masiva, por aplicación del art. 2.340 del 
Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión del Sr. Javier Antonio López DNI N° 23.415.012 ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 14 de Octubre de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011948
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098712

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza del juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial, Nom. 
Ia del Poder Judicial de Salta - Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia 
Campoy, en los autos caratulados: "ISA, HECTOR ROLANDO (CAUSANTE) - POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 7983/21” CITA por edicto que se publicará por un (1) día en el 
Boletín Oficial a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que, dentro del plazo de treinta días 
contados desde el siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza; Dra. Natalia Campoy, 
Secretaria.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, Octubre 13 de 2022.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011944
Fechas de publicación: 01/11/2022
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100098708

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: "VARGAS 
DANIEL ANGEL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 746153/21", cita por edictos que se publicarán 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos, valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 18 de Octubre de 2022.          

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00011943
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098706

En el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 7a Nominación, a cargo de la Dra. 
Claudia Ibáñez de Alemán; Secretaría de la Dra. Sofía Escudero, en los autos caratulados: 
“APARICIO, MERCEDES DEL CARMEN S/SUCESORIO - EXPTE. N° 760.723/21", ordena la 
publicación de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que  dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
SALTA, 20 de Octubre de 2022.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011942
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098705

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
7a Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dra. Sofía I. Escudero, en los autos 
caratulados: “GONZALEZ ROFFO, ANGEL EDUARDO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
771660/22", cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
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circulación comercial masiva (art. 723 CPCC).
SALTA, 25 de Octubre de 2022.

Dra. Inés de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011941
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098704

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de 1a Inst. en lo Civil y Comercial 11ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica Estrada, en los autos caratulados: "MOYA, 
EPIFANIA; TOLABA, ROSALIO CANDIDO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 776970/22", donde se 
tramita el proceso sucesorio de los causantes Sra. Epifania Moya, M.I 1.952.810 y del Sr. 
Rosalio Candido Tolaba y/o Candido Rosalio Tolaba y/o Rosalio Tolaba, DNI  Nº 
3.905.733, cita por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial (artículo 2.340 
del Código Civil y Comercial) a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 17 de Octubre de 2022.

Dra. Verónica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011934
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098697

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (i) del Juzgado de 1a Inst. en lo Civil y Comercial 3ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos caratulados: 
"TOLABA, SUSANA ARGENTINA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 779302/22", donde se tramita 
el proceso sucesorio de la causante Sra. Susana Argentina Tolaba, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 CPCC) a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
SALTA, 18 de Octubre de 2022.

Dra. Maria del Huerto Castanie, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00011933
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098696

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial Tartagal, sito en Avda. Gral. Mosconi y Ruta Nacional N° 34 de esta 
ciudad de Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, en los autos que se caratulan: 
"SUCESORIO AB-INTESTATO DE COUTADA VIRGILIO EUGENIO - FOOSNES ELSA - EXPTE. N° 
51.533/21", ordena citar por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los 
diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dra. Griselda Beatriz Nieto - Dra. Ivana Barboso - Secretaria. 
SALTA , 21 de Octubre de 2022.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011932
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098695

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: “GOMES, FIDENCIO - DNI N° 3.957.058 Y GOMEZ, JUAN CARLOS - DNI N° 
12.958.106 - SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 754.283/21”; CITA y EMPLAZA a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del CPCyC. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por tres (3) días en 
diario de circulación comercial (arts. 145 y 146 del Código citado).
SALTA, 21 de Octubre de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011904
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098645
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La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza (i) del Juzgado en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia Segunda Nominación, en los autos caratulados: “MAMANI, GENARO 
FRANCISCO - SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 561781/16”, cita por edictos que se publicarán 
durante tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario de Salta, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta (30) días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 22 de Setiembre de 2022.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011903
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098644

La Dra. María Guadalupe Villagrán - Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 10ª 
Nominación; Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en los autos caratulados: 
“PASTRANA, FERNANDO REYMUNDO POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP- 767486/22”, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, (Fernando 
Reymundo Pastrana, DNI N° 7.238.621) ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial (art. 2.340 del CCyCN) y 1 (un) día en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC).
SALTA, 18 de Octubre de 2022.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011899
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098639

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a Instancia 2a 

Nominación; Secretaría de la Dra. Alice Rubi Velasquez Ramirez, en los autos caratulados: 
"ANAQUIN, INOSENCIO; MESANZA, JOSEFA VIRGINIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
2-760623/21”, citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley (art. 723 y cctes del CPCC). Fdo. digitalmente Dra. Sandra Marcela 
Cointte - Jueza.
SALTA, 19 Octubre de 2022.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00002371
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017225

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel (i), Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif (i) en los autos caratulados: “RIVERA ROQUE, 
POR SUCESION AB INTESTATO” - EXPTE. N° 774.515/22, ORDENA la publicación de edictos, 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo: Dra. Jacqueline San Miguel Jueza (i), Dr. Carlos Martin Jalif Secretario (I).
SALTA, 24 de Octubre de 2022.

Dra. Ines de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002370
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017224

La Dra. Eugenia F. Ulivarri, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nom. del Distrito 
Judicial del Norte - Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar en los autos caratulados 
"SIERRA, SEBASTIAN (CAUSANTE) POR SUCESORIO - EXPTE. N° 6.624/18", citar por edictos 
que se publicaraá por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
ORÁN, 05 de Octubre 2022.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002369
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017223

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en los autos caratulados: 
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“SANTUCHO, JESÚS ALBERTO-SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 1-745.472/21”, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Se 
consigna que el causante poseía DNI N° 10.528.774. Hágase saber que la publicación de 
edicto ordenada debe hacerse durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC).
SALTA, 21 de Octubre de 2022.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002363
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017212

La Dra. Griselda Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1ª 
Nominación - Distrito Judicial de Tartagal, en los autos caratulados: “PALACIOS ROGELIO Y 
MORENO CANDELARIA ARGENTINA SOBRE SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 1-48.425/19", 
Secretaría de la Dra. Ivana Vanesa Barroso, cita por edictos a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días, a partir de la última publicación comparezcan a hacerlos valer. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en el diario El Tribuno. 
Ciudad de Tartagal, 18 de octubre de 2019. Dra. Ivana Vanesa Barroso, Secretaria.
TARTAGAL, 14 de Octubre de 2022.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002360
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017209

El Dr. Méndez Curutchet, Tomas, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1ª

Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo, en los autos caratulados: 
“EZQUIBEL, GASPAR REYES POR SUCESORIO - EXP. N° 410463/12”, ordenan la publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno citando a todos 
aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Ezquibel, 
Gaspar Reyes DNI N° 8.200.522 ya sea como acreedores o herederos, para que, dentro del 
término de treinta días, de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 24 de Octubre de 2022

Dra. Yesica Martínez, SECRETARIA (I)
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Factura de contado: 0013 - 00002358
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017207

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Interina de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velasquez, en los autos 
caratulados: "GUAYMAS, AURELIA VS. PROVINCIA DE SALTA SUMARIO: PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - POSESIÓN VEINTEAÑAL - PRUEBA ANTICIPADA -
EXPTE. N° 661.483/19”, cita a la co-demandada Sra. Felicidad Diaz para que, en el término 
de 5 días contados desde la última publicación se presente hacer valer sus derechos, 
haciéndosele saber que, si no se presenta se le nombrará Defensor Oficial para que la 
represente en juicio (art. 343 y 145 y concordante del CPCyC). Publicación por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el diario el Tribuno. Fdo.: Dra. Rubí Velasquez, Secretaria.
SALTA, 04 de Agosto de 2022.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011947
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098711

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulado: “CHAVEZ, VALENTIN DAVID C/LAZARTE DE MURAD, ROSA TRANSITO 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 23366/20”, cita por 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial diario El Tribuno, por el término de cinco días 
a los herederos de la Sra. Rosa Transito Lazarte de Murad y a toda otra persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble matrícula catastral N° 764- Sección B- Manzana 
62- Parcela 3 de Rosario de la Frontera objeto de autos, para que en el término de seis días, 
contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley (art. 343 in- fine del CPCyC).
SAN JOSÉ DE METÁN, 30 de Septiembre de 2022.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011518
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100098589
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El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en autos caratulados: “POSPOS, 
CANDIDO C/MAROPONT SA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. 
N° 572.127/16”, cita a la firma demandada MAROPONT SA, para que comparezca a estar a 
derecho en este juicio, dentro del plazo de 5 días de contados a partir de la última 
publicación bajo apercibimiento de si vencido el término de la publicación no compareciere, 
continuará el juicio en rebeldía. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local, durante 2 (dos) días.
SALTA, 24 de Octubre 2022.

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002374
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 400017227

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, en los autos 
caratulados: “TARRAGA, LUIS JESUS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-8615/22", ordena la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, a los siguientes 
efectos:

1) Hacer conocer que en fecha 04/10/22 se dispuso la Declaración de QUIEBRA de 
TARRAGA, LUIS JESUS ARIEL DNI N° 36.803.263, con domicilio real en calle Mendoza 
N° 530 y domicilio procesal en manzana 30B, casa 10, barrio 20 de Febrero, ambos 
de la ciudad de Orán.

2) Ordenar el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes del fallido existentes a 
la fecha de la declaración de quiebra y los que adquiera hasta su rehabilitación.

3) Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de 
aquella (art. 89 inc. 3 de la LCQ).

4) Prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces (art. 89 inc. 3 LCQ).
5) Hacer saber que se ha fijado el 18 de Noviembre del 2022 o el siguiente hábil, como 

vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten ante la 
sindicatura sus pedidos de verificación.

6) Hacer saber que se ha fijado el día 16 de Diciembre de 2022 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente su informe individual con los recaudos y copias 
exigidas por la LCQ (art. 200 y 35).

7) Hacer saber que se ha fijado el día 17 de Febrero de 2023 o el siguiente hábil, para 
que la sindicatura haga lo propio respecto del Informe General (art. 200 y 39 LCQ).

8) Hacer saber que el síndico designado es el Contador Público Nacional el Sr. Claudio 
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Alejandro Zendron DNI N° 28.991.777, quién constituyo domicilio procesal en calle 
Belgrano N° 242 de esta ciudad y que atenderá los días martes y jueves en el horario 
de 09:00 a 12:00 para la recepción de los pedidos de verificación. Quedando 
establecido el monto del arancel de verificación (art. 200 LCQ) en el 10 % del SMVM.

Dra. Eugenia Fernandez de Ulivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00006506
Fechas de publicación: 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 5,740.00
OP N°: 100098677

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: "GUZMAN, MARIA JOSE - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP - 789.660/22", ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 18/10/22 en el que se hizo saber que en fecha 18/10/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA de la Sra. María José Guzmán, DNI N° 30.637.267, CUIL N° 27-30637267-5, con 
domicilio real en B° San Ignacio, Mza. 37, casa 8 y domicilio procesal en calle Mitre N° 55, 
primer piso, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 
26 de octubre de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el 
CPN Luis Guillermo Soriano, DNI N° 8.181.902, matrícula N° 469, domiciliado en calle Dean 
Funes N° 1639 (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y 
miércoles de 8:00 a 10:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Dean Funes N° 1639, 
de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 29 de diciembre de 2022 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 16 de marzo de 
2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 
200 y 35 LCQ). El día 05 de mayo de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura 
presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 26 de Octubre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006505
Fechas de publicación: 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,920.00
OP N°: 100098675

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno, en los autos caratulados: “ALARCÓN, CLAUDIA PAOLA - PEDIDO DE 
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PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 788.188/22", hace saber que en fecha 24 de octubre de 
2022 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. CLAUDIA PAOLA ALARCÓN, DNI N° 
31.517.826, CUIL N° 27-31517826-1, con domicilio real en B° Juan Pablo II, block 13, 
departamento 7 y domicilio procesal en manzana 491 A, casa N° 5 del barrio Mirasoles, 
ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 31 de octubre de 2022 a horas 09:30 para que tenga 
lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 24 de Octubre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006479
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 3,360.00
OP N°: 100098596

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “LENCINA, JOSE MARIA - QUIEBRA DIRECTA” EXPTE. N° 
EXP 789.039/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 
13/10/22 en el que se hizo saber que en fecha 13/10/22 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
del Sr. José María Lencina DNI N° 36.835.324, CUIL N° 20-36835324-9, con domicilio real 
en manzana N° 203 A, casa N° 13, barrio Norte Grande y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia 
de fecha 24 de octubre de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar en 
estos autos el CPN Roberto Oscar Magno, DNI N° 25.218.073, matrícula N° 2.444, 
domiciliado en calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina “D”, de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 9:00 a 12:00 horas en el 
domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina “D”, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de diciembre de 2022 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 15 de febrero de 2023 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 30 de marzo de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 24 de Octubre de 2022.
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Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006478
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100098595

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno, en los autos caratulados: "GUANTAY, MERCEDES ORFELIA - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 787.936/22", hace saber que en fecha 24 de octubre de 
2022 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. MERCEDES ORFELIA GUANTAY, DNI N° 
25.589.550 CUIL N° 27-25589550-3, con domicilio real en calle Saravia Cornejo N° 2512, B° 
Lavalle y domicilio procesal en manzana 491 A, casa N° 5 del barrio Mirasoles, ambos de 
esta ciudad. Se ha fijado el 31 de octubre de 2022 a horas 11:00 para que tenga lugar el 
sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 24 de Octubre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006477
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 3,325.00
OP N°: 100098592

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez, a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. en lo C.y C. de 2da. 
Nom. del Distrito Judicial del Sur, sito en calle Avda. Mitre (O) esq. Juana Azurduy, 3er. piso -
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San José de Metán, Secretaría de la Autorizante, en autos: “ROMERO, JOSE LUIS VS. ARQUATI, 
VICENTE S/ CANCELACION DE TÍTULO - C” - EXPTE. N° 24.959/22, cita al Sr. Vicente 
Arquati y/o sus herederos, para que en el término de seis días, contados a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente. Publíquese edictos en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno de Salta, por el término de cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C.yC. 
SAN JOSÉ DE METÁN, 13 de Octubre de 2022.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011890
Fechas de publicación: 27/10/2022, 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098609

Pág. N° 71





Edición N° 21.343
Salta, martes 1 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

VEINTICUATRO SIETE OPEN SAS

Por instrumento privado, de fecha 31 de agosto de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada , VEINTICUATRO SIETE OPEN SAS, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Pasaje Calixto Gauna N° 315, de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Leonor Nieves Minetti, DNI N° 17.581.310, CUIL N° 27-17581310-7, de nacionalidad 
argentina, nacido el 6 de diciembre de 1965, profesión: licenciada en nutrición , estado civil: 
casada en primera nupcias con Sergio Omar Ramos, DNI N° 14.295.667, nacido el 21 de abril 
de 1.961, con domicilio en la calle Laprida N° 421, barrio Pueblo Nuevo, de la localidad de 
Rosario de Lerma, provincia de Salta y Natalia Soledad Apaza Mamani, DNI N° 36.337.581, 
CUIL N° 27-363375818, de nacionalidad argentina, nacida el 2 de marzo de 1992, profesión: 
comerciante, estado civil, soltera, con domicilio en manzana 36, casa 21, barrio San Ignacio, 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley N° 27.349: 1(a) la compra, venta de todo tipo de golosinas y bebidas, 
artículos de regalaría, juguetes, prendas de vestir y artículos personales, para 
comercializarlos mediante locales de venta al público tanto por menor como al por mayor, 
conocido como polirrubro o drugstore. Dicha actividad podrá realizarla por cuenta propio o 
asociada a terceros para lo cual podrá celebrar todo tipo de contratos comerciales incluso 
los de importación y exportación (b) Explotación comercial de negocios del ramo de 
panadería, confitería, pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y 
despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de 
artículos y productos pre elaborados y elaborados. b) Podrá, además, realizar sin limitación 
toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con ese objeto, 
cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de artículos y productos 
alimenticios incluyendo servicios de lunch para fiestas con productos elaborados por cuenta 
propia y de terceros.
Capital: $ 300.000, dividido por 100 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
3.000, valor nominal de cada una con derecho a un voto cada una, los socios suscriben el 
100 % del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Leonor Nieves Minetti, DNI N° 
17.581.310, suscribe la cantidad de 60 acciones ordinarias nominativas no endosables, de 
tres mil pesos (3.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; (b) Natalia 
Soledad Apaza Mamani, DNI N° 36.337.581, suscribe la cantidad de 40 acciones ordinarias 
nominativas no endosables, de tres mil pesos (3.000) valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo en dos 
años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
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deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administrador Titular: a 
Leonor Nieves Minetti, DNI N° 17.581.310, CUIL N° 27-17581310-7, constituyendo domicilio 
especial en calle Laprida N° 421, barrio Pueblo Nuevo, de la localidad de Rosario de Lerma, 
provincia de Salta. Administrador Suplente: a Natalia Soledad Apaza Mamani, DNI Nº 
36.337.581, CUIL Nº 27-36337581-8, constituyendo domicilio especial EN manzana 36, 
casa 21, barrio San Ignacio, de la ciudad de Salta, provincia de Salta
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011958
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 2,100.00
OP N°: 100098744

TOLES SAS 

Por instrumento privado, de fecha 12 de agosto de 2022, y adenda 22 de septiembre de 
2022 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada TOLES SAS, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Servando Leal N° 
7, matrícula catastral N° 4096, de la ciudad de Rosario de la Frontera, departamento Rosario 
de la Frontera, provincia de Salta, República Argentina. 
Socios: Lescano Iglesias, Gonzalo Witterman, DNI N° 32.283.386, CUIT N° 20-32283386-6, 
de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 10/08/1986, profesión: empresario, estado 
civil: soltero; con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 891, de la ciudad de Rosario de la 
Frontera, departamento Rosario de la Frontera, provincia de Salta, República Argentina, y 
Torrado, Jose Manuel Esteban, DNI N° 31.371.340, CUIT N° 20-31371340-8, de nacionalidad 
argentina, fecha de nacimiento 28/12/1984, profesión empresario, estado civil soltero; con 
domicilio en calle Republica del Perú N° 224, de la ciudad de Rosario de la Frontera, 
departamento de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, Republica Argentina.
Plazo de Duración: (50) cincuenta años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Exportación importación, 
acopio y fraccionamiento de granos y legumbres; b) Compra venta de mercaderías harinas, 
azúcar, fideos, aceites, grasas, bebidas, enlatados, yerba, café, leche, fiambres, lácteos, 
arroz al por mayor y al por menor; c) Transporte automotor de carga y logística. d) 
Mantenimiento, reparación y alquiler de maquinarias y herramientas para el servicio del agro 
y construcción. e) Compra ventas y distribución de agroquímicos y sus derivados. f) La 
realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios, agrícolas, 
ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y 
medioambiental. g) La compra y venta de semovientes, animales de corral o granja, granos 
y/o cualquier producto agrícola, semillas, cementeras, caña de azúcar, verdura, madera, 
postes y/o cualquier otro bien extraído del campo. h) La explotación, cultivo, 
arrendamiento, subarrendamiento de fincas, chacras y/o estancias para el desarrollo de toda 
actividad agropecuaria y/o ganadera. i) Financieras: mediante el aporte, asociación o 
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inversión de capitales a personas, empresas o sociedades constituidas en el país o en el 
extranjero para toda clase y todo tipo de operaciones así como la compra y venta de títulos, 
acciones, debentures, y toda clase de valores mobiliarios, la constitución de leasing y toda 
clase de operaciones financieras en general, con excepción de las operaciones 
comprendidas en las leyes de entidades financieras y todo otra por la que se requiera 
concurso público. j) Compra venta, almacenaje y clasificación de chatarra y todo tipo de 
descarte. 
Capital: $ 100.000,00. dividido por 200 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
500,00.- y un voto cada una, suscriptas por Lescano Iglesias, Gonzalo Witterman, suscribe la 
cantidad de 100 (cien), acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 500,00.-
(quinientos pesos). Torrado, Jose Manuel Esteban, suscribe la cantidad de 100 (cien), 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 500,00 (quinientos pesos) valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Integración: el capital se integra en 
dinero en efectivo en un 25 %, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 
dentro del plazo máximo de (2) años contados a partir de la fecha de constitución de la 
sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos un administrador suplente. Administradores: designar 
como administrador titular a, Lescano Iglesias, Gonzalo Witterman, DNI N° 32.283.386, CUIT 
N° 20-32283386-6, de que constituye domicilio especial calle 20 de Febrero N° 891, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, departamento Rosario de la Frontera, provincia de Salta, 
República Argentina. Designar como administrador suplente a Torrado, Jose Manuel Esteban, 
DNI N° 31.371.340, CUIT N° 20-31371340-8, quien constituye domicilio especial en calle 
Republica del Perú N° 224, de la ciudad de Rosario de la Frontera, departamento de Rosario 
de la Frontera, provincia de Salta, de la República Argentina. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011940
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 2,415.00
OP N°: 100098703

LITYUM ARGENTINA SRL

Por instrumento privado de fecha 05 de agosto de 2022 y adenda de 29/09/2022 se 
constituyó la sociedad de responsabilidad limitada denominada LITYUM ARGENTINA SRL, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Belgrano N° 755, 
oficina 3 de la ciudad de Salta. 
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Socios: Gabriela Soledad Hernández Berni, DNI N° 23.163.251, CUIT N° 23-23163251-4, 
argentina, odontóloga, nacida el 01 de marzo de 1973, de 49 años de edad, casada en 
segundas nupcias con Luis Mario Calvimonte Duran Canelas, domiciliada en La Lucinda 
Norte lote 2, de esta ciudad y Eduardo Enrique Calvimonte Duran Canelas, argentino, DNI N° 
28.336.855, CUIT N° 20-28335855-7, nacido el 27 de febrero de 1981, de 41 años de edad, 
divorciado de sus primeras nupcias de María Emilia Riveros conforme expediente N° 
462619/14 autos caratulados Riveros María Emilia; Calvimonte Duran Canelas Eduardo 
enrique s/ Divorcio del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 
Sexta Nominación, comerciante, domiciliado en calle Juramento Nº 1579, 3 C de esta ciudad. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: compra, venta, acopio, distribución, fabricación, almacenamiento y provisión de 
todo tipo de materiales, insumos, insumos industriales, materias primas, ropa de trabajo, 
elementos de seguridad, herramientas, maquinarias, artículos de ferretería, materiales de 
construcción de obra gruesa y fina, y en general todo tipo de insumos que sean 
demandados en los procesos de exploración, extracción, procesamiento, fundición y 
refinación de la industria minera, agropecuaria y en el uso de todo proceso de industrias en 
general. b) Provisión de mano de obra y prestación de servicios relacionados con la actividad 
minera e industrial en todos sus procesos productivos. c) Servicios de transporte, logística y 
alquiler de vehículos y maquinaria para la industria minera, vial, agropecuaria e industrial. 
Capital: el capital social es de pesos ochocientos mil ($ 800.000) representado por (1.000) 
mil cuotas sociales de valor nominal de pesos ochocientos ($ 800) cada una y con derecho a 
un voto por cuota. La socia Gabriela Soledad Hernández Berni suscribe cuatrocientas 
ochenta (480) cuotas y el socio Eduardo Enrique Calvimonte Duran Canelas suscribe 
quinientas veinte (520) cuotas. Se integran en este acto el 25 % en dinero en efectivo y el 
saldo en el plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente, en la 
oportunidad en que lo requiera la Gerencia. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de un 
gerente, siendo reelegible. Administradores: se designa como gerente a Eduardo Enrique 
Calvimonte Duran Canelas, argentino, DNI N° 28.336.855, CUIT N° 20-28335855-7, con 
domicilio en calle Juramento Nº 1579, 3 C de esta ciudad, quien acepta en este acto el cargo. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011939
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 1,435.00
OP N°: 100098702

TREEKOO SAS

Por instrumento privado, de fecha 22 de septiembre de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada unipersonal denominada TREEKOO SAS, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en barrio Intersindical, block M, piso PB, 
departamento 4, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
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Socio: Joel Rosales, DNI N° 38.653.030, CUIT N° 20-38653030-1, de nacionalidad argentina, 
nacido el 28 de diciembre de 1994, profesión: disc jockey estado civil soltero, con domicilio 
en barrio Intersindical, block M, piso PB, departamento 4, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: (a) Producción y 
postproducción de contenidos para medios de comunicación audiovisuales tales como el 
show en vivo, web, radio, televisión, en cualquier tipo de soporte (film, video, video digital, 
etc.) de todo tipo de género (ficción, documental, publicidad y propaganda, entretenimiento, 
comercial, videojuegos etc.); (b) Prestación de servicios de producción y/o postproducción a 
terceros; producciones audiovisuales técnicas, que se puedan originar como derivadas del 
objeto a) de la empresa, asociadas al mismo comitente para el cual se trabaja, u otros; (c) 
Exhibición y difusión de productos audiovisuales y de arte en general; (d) Producir y editar 
libros, revistas y material digital de contenido de cualquier tipo; (e) Producir programas, 
obras musicales, obras teatrales, exposiciones, pintura, fotografía y espectáculos públicos; 
(f) Contratación de publicidad y merchandising para promocionar los eventos utilizando 
distintos medios gráficos, radiales, televisivos, de afiches en la vía pública, promociones 
personales; (g) Alquiler y/o contratación de camas hoteleras, predios, salones, auditorios, 
equipamiento técnico, servicio de transporte, logística, de seguridad, de imprenta. 
Subcontratación de servicios de logística y/o armado de eventos; (h) Edición de revistas, 
diarios, periódicos, semanarios, libros, folletos, posters, discos, cintas magnéticas, discos 
compactos y/o cualquier tipo de publicación ya sea por medios gráficos, radiales, escritos, 
televisivo, audiovisuales en general y/o de cualquier otro tipo creado o por crearse; (i) 
Brindar asesoramiento integral en las actividades relacionadas con el objeto social antes 
mencionado. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la 
sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la ley de entidades financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.
Capital: el capital social es de $ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil) representado por 150 
(ciento cincuenta) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000 (pesos mil), 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. EI socio único suscribe la 
cantidad de 150 (ciento cincuenta) acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 
1.000 (pesos mil) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Integración: el 
capital social se integra en un cien por ciento (100 %) en dinero efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de esta. Si la administración fuere plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Joel Rosales, DNI N° 
38.653.030, CUIT Nº 20-38653030-1, con domicilio especial en barrio Intersindical, block 
M, piso PB, departamento 4, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador 
Suplente: Marina Romina Rosales, DNI N° 12.367.777, CUIL N° 27-12367777-9, de 
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nacionalidad argentina, nacida el 9 de septiembre de 1959, profesión jubilada, estado civil 
soltera, con domicilio especial en block M, piso PB, departamento 4, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: el Ejercicio Social cierra el 31 de agosto de cada 
año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011938
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100098701

SANFE LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN SAS

Por instrumento privado, de fecha 4 de agosto de 2022, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada SANFE LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN SAS, con domicilio en 
la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Tte. Mario Azua Nº 237 B° 
Ciudad del Milagro - ciudad de Salta.
Socios: Sr. Facundo Pérez, DNI N° 38.343.122, CUIT N° 20-38343122-1, de nacionalidad 
argentino, nacido el 8 de octubre de 1994, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con 
domicilio en la calle Tte. Mario Azua N° 237 B° Ciudad del Milagro de la localidad Capital de 
la provincia de Salta, y la Sra. Vázquez, Sofía Anabel, DNI N° 40.156.265, CUIT 
20-40156265-7, de nacionalidad argentina, nacida el 20 de marzo de 1997 , profesión: 
comerciante, estado civil: soltera, con domicilio en la calle Donato Álvarez N° 173 B° Ciudad 
del Milagro de la localidad Capital de la provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349:
La compraventa, fraccionamiento y distribución al por mayor o al por menor en el mercado 
interno de productos del ramo de alimentación y de cualesquiera otros productos destinados 
al consumo; bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos de uso doméstico sanitarios, 
dietética, óptica, cosmética, bisutería, droguería, perfumería e higiene personal; y productos 
de alimentación, higiénico sanitarios e insecticidas, y cualesquiera otros productos de gran 
consumo para animales. Servicio de logística y transporte terrestre de cargas varias.
Capital: $ 400.000, dividido por cuatrocientas mil de acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por a) Facundo Pérez, suscribe la cantidad 
de 200.000 (doscientas mil) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. b) Sofía Anabel Vázquez, 
suscribe la cantidad de 200.000 (doscientas mil) acciones ordinarias nominativas no 
endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El 
capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, debiendo 
integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
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más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.
Administradores: designar como administrador titular al Sr. Pérez, Facundo, DNI N° 
38.343.122, CUIT N° 20-38343122-1, constituyendo domicilio especial en Tte. Mario Azua 
N° 237 B° Ciudad del Milagro de la localidad Capital de la provincia de Salta. Designar como 
administrador suplente a la Sra. Vázquez, Sofía Anabel, DNI N° 40.156.265, CUIT N° 20-401 
56265-7, constituyendo domicilio especial en Tte. Mario Azua N° 237 B° Ciudad del Milagro 
de la localidad Capital de la provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde la de sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011937
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 1,820.00
OP N°: 100098700

ASAMBLEAS COMERCIALES

F458 SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA
para el día 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 15:00 horas, en la sede social de calle San 
Martín N° 84, ciudad de Coronel Moldes, provincia de Salta, para considerar la orden del día 
que se detalla a continuación;
Orden del Día:
1) Designación de 2 accionistas para suscribir el Acta.
2) Consideración de los documentos previstos en el art. 234 de la Ley N° 19.550, 
correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2022.
3) Consideración del resultado del Ejercicio, distribución de honorarios y/o dividendos y 
aprobación de la gestión del Directorio por el Ejercicio finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Elección del Directorio.

Patricio F. James, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00011919
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100098681
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AVISOS COMERCIALES

ESTANCIA BUENAVENTURA SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Mediante Acta de reunión de fecha 27 de junio de 2022 los socios aprobaron la modificación 
del contrato social en su cláusula tercera referida al objeto social. Producto de estas 
modificaciones, la cláusula tercera del contrato social queda redactada de la siguiente 
manera: Artículo 3 - Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros, dentro y fuera del país las siguientes actividades: 1. 
Inmobiliaria: compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles rurales. La sociedad estará 
facultada para contraer empréstitos, emitir y librar pagarés, letras de cambio, bonos, 
debentures, obligaciones y certificados de deuda de todo tipo, garantizados mediante 
hipoteca, prenda u otro tipo de garantía, sin límites respecto al monto y a ejecutar los 
mismo por medio de hipoteca, prenda u otro medio. 2. Agropecuarias: (a) la explotación de 
establecimientos agropecuarios en general y, en particular, aquellos destinados a (i) la 
producción y explotación de predios destinados al cultivo y explotación de cereales, 
oleaginosas, y toda otra clase de cultivos de cualquier naturaleza o variedad que puedan ser 
explotados en los establecimientos agropecuarios de la sociedad, y (ii) la explotación de 
hacienda de cualquier especie, incluidos pero sin limitarse, ganado vacuno, bovino, ovino, 
equino, y aves de cualquier tipo; y (b) la explotación de bosques, montes forestaciones y 
reforestaciones de tierras, y la importación, exportación, distribución o comercialización de 
todo tipo de productos forestales. 3. Comerciales: la compra, venta, distribución, 
importación, exportación, fraccionamiento, sea de cereales, oleaginosas, y toda otra clase de 
cultivos de origen vegetal y sus derivados e inclusive el ejercicio de comisiones, 
consignaciones, representaciones y mandatos respecto de toda clase de productos y/o 
derivados y/o subproductos relacionados con la agricultura y la ganadería vinculados con la 
explotación agropecuaria de los establecimientos agropecuarios de la Sociedad; compra, 
venta, y leasing de maquinarias agrícolas de toda naturaleza, herramientas mecánicas o no, 
fertilizantes, semillas, insecticidas, pesticidas, plagicidas, materiales para el riego en toda 
sus variantes, alimentos balanceados, vacunas y medicamentos veterinarios de toda 
naturaleza y cuanto otro producto que se encuentre relacionado con la explotación 
agropecuaria o ganadera de los establecimientos agropecuarios de la Sociedad. 4. 
Industriales: mediante la transformación, producción y elaboración de productos o 
mercaderías que contengan o sean derivadas de cereales, oleaginosas o de toda otra clase 
de cultivos de origen vegetal, que se encuentre relacionado con la explotación agropecuaria 
o ganadera de los establecimientos agropecuarios de la sociedad. 5. Consultoría: realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro y fuera del país, la prestación 
de servicios de asesoramiento, capacitación, operación, consulta, gerenciamiento, estudios y 
análisis, relacionados con el desarrollo de proyectos agrícolas y/o ganaderos, y la 
industrialización y comercio internacional de sus productos. 6. Construcción: construcción, 
instalación y montaje de todo tipo de obras de ingeniería en general, pública o privada; 
prestación de servicios de asesoramiento en procesos de la construcción para la actividad 
agrícola ganadera, minera, industrial, forestal y la realización de operaciones inmobiliarias.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO -SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS
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Factura de contado: 0011 - 00011971
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 3,290.00
OP N°: 100098779

TECHEMICALSBRO SAS - MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Mediante Acta de Asamblea - de fecha 30/04/2022 los accionistas resolvieron la aprobación 
de la Modificacion de Estatuto - como consecuencia queda modificada su cláusula tercera 
del contrato social de la siguiente forma: Cláusula Tercera: Objeto. Objeto Social: la 
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a 
terceros en el país y/o en el extranjero, importación y/o exportación, a las siguientes 
actividades: a) La compra, venta, permuta, distribución, representación, promoción, 
comercialización, elaboración, fabricación, producción, fraccionamiento, envasado y/o 
transformación, y transporte en todas sus formas, con o sin provisión de materias primas, 
de toda clase de productos domisanitarios y/o de limpieza e higiene del hogar. Todo tipo de 
productos destinado tanto a la higiene y cuidado personal como a tocador, belleza y 
cosméticos en general. Plaguicidas en general, tanto para uso doméstico como comercial, 
industrial y/o agrícola. Productos químicos en general. Fraccionamiento, envasado, 
distribución y venta de gas licuado referido al llenado y envasado de aerosoles en 
formulados de domisanitarios, cosméticos, plaguicidas y demás productos derivados para el 
cuidado e higiene del hogar y personal, y en general cualquiera de los usos o destinos antes 
descriptos o vinculados directa o indirectamente con ellos. Productos petroquímicos, 
tecnología médica. Sanidad animal y vegetal. Productos de higiene y limpieza doméstica e 
institucional. b) Comprar, vender, envasar, almacenar, fraccionar, transportar, distribuir, 
consignar y comercializar todo tipo de harinas y sus derivados, como así también todo tipo 
productos y subproductos de cereales, legumbres y oleaginosas. A fin de cumplir con su 
objeto, la sociedad puede celebrar toda clase de contratos referentes a los negocios de la 
sociedad, sean públicos o privados, presentarse en licitaciones públicas o privadas y 
concurso de precios. Otorgar y conceder franquicias a terceros para el uso y 
aprovechamiento de bienes, nombres, negocios y derechos, así como adquirir de terceras 
personas, licencias o concesiones para el cumplimiento de su objeto social. Adquirir, 
alquilar, vender, administrar, importar y/o exportar todo tipo de productos, equipos, 
rodados y hasta inmuebles que tengan que ver con el objeto arriba indicado, permitiendo el 
normal desarrollo de la actividad, ceder y constituirse como fiduciario o fiduciante, de 
bienes muebles o inmuebles.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011952
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 1,085.00
OP N°: 100098716

CABLE VISIÓN CLARA VICTORIA SRL - INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN DE ÓRGANO DE 
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ADMINISTRACIÓN

Mediante Acta de reunión de fecha 19 de octubre de 2021, los socios resolvieron designar 
las autoridades por el período de 2021 en adelante, quedando establecido de la siguiente 
manera: gerente a la señora Elisabeth Pascuala Lopez, DNI N° 16.773.650, CUIT N° 
27-16773650-0, quien acepto el cargo y establecio el domicilio especial en calle Leandro N°. 
Alem (oeste) N° 196, de la ciudad de San José de Metán, Pcia. de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011936
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098699

GRAZALEMA SAS - INSCRIPCIÓN DE ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

Mediante Acta de reunión de socios de fecha 29 de abril de 2022 los socios resolvieron 
designar como administrador titular a Javier Antonio Guerrero Echavarria, DNI N° 
26.232.881, CUIT N° 20-26232881-4 por período indeterminado, quien acepta el cargo y 
establece domicilio especial en calle Amblayo N° 71, barrio El Tipal, ciudad de Salta, Pcia. 
Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011935
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098698
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

EL COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta, conforme lo resuelto en 
sesión ordinaria de Consejo Directivo del día miércoles 26 de octubre de 2022, y conforme 
las facultades previstas en el art. 139 y ccs. de la Ley N° 5.412, 6.173 y el Reglamento 
Interno arts. 20 y 21, convoca a todos los y las profesionales inscriptos en la matrícula de la 
institución a la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 2022 que se realizará el día jueves 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 A HORAS 08:00, en sede de Av. Memoria, Verdad y Justicia s/Nº El 
Huaico, a fin de dar tratamiento a los siguientes temas:
Orden del Día:
1 . L e c t u r a  del Acta anterior.
2. Designación de dos asambleístas para la firma del Acta.
3. Consideración y aprobación de la Memoria Institucional y Ejercicio Contable por el período 
comprendido entre el 1o de Setiembre de 2021 al 31 de Agosto de 2022.
La documental pertinente a todos los puntos de la presente convocatoria se encontrará a 
disposición de los colegiados y las colegiadas en Secretaría Administrativa de Av. Memoria, 
Verdad y Justicia s/Nº, El Huaico, a partir del día jueves 10 de noviembre de 2022 en el 
horario de 09:00 a 13:00.
SALTA, 31 de Octubre de 2022.

Dr. Salomón Alé - GERENTE Y APODERADO LEGAL

Factura de contado: 0013 - 00002376
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 400017230

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE MARKETING

La Asociación Salteña de Marketing convoca a todas sus socias y socios para la celebración 
de la próxima ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que tendrá lugar el JUEVES 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 a través de la plataforma zoom a las 20:30 horas en primera 
convocatoria y a las 21:00 horas en segunda convocatoria, con el siguiente;
Orden del Día:
· Memoria de actividades y Balances de los períodos 2020 y 2021;
· Elecciones de miembros de la Comisión Directiva;
· Designación de dos socios para que firmen el Acta con el presidente;
· Designación de Junta Electoral.
Nota: las Asambleas se llevarán a cabo con la mitad más uno de los miembros con derecho a 
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voto. Pero si una hora después de fijada la hora no hubiese obtenido este número, la 
Asamblea sesionará válidamente con los socios presentes. Publíquese en Boletín Oficial por 
un día y por dos días en Nuevo Diario.
SALTA, 28 de Octubre de 2022.

Lic. Gabriela Copas, PRESIDENTA 

Factura de contado: 0011 - 00011946
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100098710

ASOCIACIÓN CIVIL LOS CEIBOS - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Los Ceibos convoca a ASAMBLEA ORDINARIA a 
celebrarse en la sede social, sita en Av. San Martín esquina Fermín Córdoba, en fecha 
23/11/2022 a horas 20:30 en primera convocatoria y a horas 21:00 en segunda 
convocatoria, a fin de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la gestión de la Comisión Directiva por todo lo actuado desde su 
designación y hasta la fecha.
3) Designación de Miembros de la Comisión Directiva.
4) Consideración de la gestión del Órgano de Fiscalización por todo lo actuado desde su 
designación y hasta la fecha.
5) Desingación de miembros del Órgano de Fiscalización.
6) Puesta a consideración y aprobación del Balance 2021.

Santiago Cornejo Colombres, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00011945
Fechas de publicación: 01/11/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100098709

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 7.745.282,96
Recaudación del día: 31/10/2022      $ 65.270,62
Total recaudado a la fecha $ 7.810.553,58
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Fechas de publicación: 01/11/2022
Sin cargo

OP N°: 100098794

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 317.604,00
Recaudación del día: 31/10/2022     $ 6.580,00
Total recaudado a la fecha $ 324.184,00

Fechas de publicación: 01/11/2022
Sin cargo

OP N°: 400017238
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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